
", 
• 

,) 

1/1 

Exp. 55-07-02883 

Córdoba, O 4 FEB 2008 
VISTO: 

Las presentes actuaciones, en las que con nota de fojas 1 la. Uni
dad de Auditoría Interna eleva para su aprobación el Planeamiento de 
Actividades año 2008 de esa dependencia, según documento que corre a 
fojas 2/46; y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho organigrama fue elaborado dentro de los lineamientos 

dispuestos por la Sindicatura General de la Nación (SI GEN) y conformado 
por sus áreas técnicas para su posterior aprobación por parte del Síndico 
General de la Nación, de acuerdo a lo previsto por el Art. 104, Inc. g), de 
la Ley 24.156; 

Por ello, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el Planeamiento de Actividades año 2008 de la 
Unidad de Auditoría Interna obrante a fojas 2/46 y que en fotocopia inte
gra el cuerpo de la presente. 

ARTíCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Unidad d itoria Interna. Cumplido, elévese a la Sindicatura General 

~·J!gter. ~IHON OREnO 
SECRETAn r, GEN¡;nr,l. 

UN1VER~10An I\A .. IO:MI. lit cr':II;¡;~; .. 

-

~~ 
Il)rn. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
1m1VERSml\O NACIONAL DI;. CÓ!1.ocm,'\ 
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REF.: Planeamiento UAI 2008 

SEÑOR AUDITOR INTERNO: 

Me dirijo a Ud. en relación al tema de referencia a efectos de manifestarle que, de la' 
supervisión realizada por la Gerencia de Supervisión Institucional y Social al Planeamiento 
de Tareas UAI correspondiente al ejercicio 2008, el mismo no ha merecido objeciones que 
destacar por lo que, dicha Gerencia, ha dado su aprobación al mismo con carácter preliminar. 

No obstante ello, al momento de la emisión del documento definitivo, se deberá tener en cuenta: 

a) Respecto de la Circular N° 1/03 - SGN, verificar la fecha de inicio cargada al 
Sisio VVeb 11, 01/01/08, cuando en el Anexo 9 se ha consignado como fecha de 
inicio de actividades, febrero de 2008. 

b) Modificar la fecha consignada en el Anexo 9 para la realización de las 
actividades de Cierre r:le Ejercicio 2007 (agregar X en el mes de enero), toda vez 
que las mismas, de acuerdo a vuestra Nota UAI W 84/2007, se desarrollarán el 
28/12/07 y 02/01/08. 

c) En la p.oígina 16, corregir en el apartado "Otras Tareas" del Proyecto "Cierre de 
Ejercicio 2007", la fecha que se refiere al "Saldo de Deudores Varios". 

Efectuadas las modificaciones señaladas, se solicita que, por su intermedio, el mismo 
sea elevado al Sr. Rector de esa Casa de Altos Estudios para la conformación respectiva. 

La Resolución Rectoral emergente de la conformación solicitada, deberá remitirse en I 

original o copia certificada a la Mesa de Entradas de la Sindicatura General. de la Nación, 
junto con el Planeamiento en cuestión, firmado por el titular de la Auditoría Interna (con 
todas las páginas y Anexos inicialados), a los fines de la aprobación definitiva por parte del 
Sr. Síndico General de la Nación, en los términos del arto 1040 inc. g) de la Ley N0 24.156. 

Se soficita otorgar a la presente, carácter de preferente despacho. Saludo a Ud. atentamente. 

AL SEÑOR AUDITOR INTERNO DE LA 
UNIDAD DE AUDITORíA INTERNA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
CR. ALDO J. MARCONETTO 
S. / D. 

CR. GONZALO PLAZA 
SINDICO JURISDICCIONAL 



¡:, :,':, 

UI'II v ct\;:) I UJ-\U I'\IJ-\\JIVI'\IJ-\L. LJL:; \JVP.uvu/",\ 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

CICLO DE AUDITORíA AÑOS 2008-2009 

1. DEFINICiÓN DEL UNIVERSO POTENCIAL A AUDITAR 

OBJETIVOS DE LA AUDITORfA INTERNA 

El objetivo permanente de la Unidad de Auditoría de la UNC es .... " llevar a cabo el examen 
posterior de las actividades financieras, administrativas y de gestión, en base a un control integral e 
integrado, de manera de asegurar la continua optimización de los niveles de eficacia, eficiencia y 
economía de la labor universitaria", de acuerdo a lo definido por la Ley W 24.156 y la resolución de 
creación de la UAI. 

Dentro de ese mandato, los Proyectos de Auditoría posibles, tendrán como objetivos 
potenciales para el Ciclo de Auditoría 2008-2009, los siguientes: 

1.1. Verificación de los procedimientos de percepción, registración de los diversos recursos 
económicos, incluyendo su rendición de acuerdo a las normativas vigentes, receptados por la 
Universidad Nacional de Córdoba, con acento en el procedimiento de recaudación. 

1.2. Verificación de los procedimientos llevados a cabo para la concreción de contrataciones, y 
cumplimiento de la normativa vigente. 

1.3. Evaluación de los sistemas de control de los procesos relacionados con los recursos humanos 
de la Universidad. 

1.4. Control de sistemas administrativos relacionados con la actividad académica, con el objeto de 
precisar su grado de confiabilidad, así como su ajuste a las normas vigentes. 

1.5. Evaluación de los sistemas de información presupuestaria, su preparación, y el ajuste de su 
ejecución con los créditos asignados. 

,1.6. Relevamiento y verificación de subsidios orientados a Ciencia y Tecnología, y a Extensión 
Universitaria, controlando el cumplimiento de la normativa vigente en la materia. 

1.7. Evaluar la confiabilidad, seguridad y legalidad de los sistemas informáticos en uso en la UNC. 

2 IDENTIFICACiÓN DEL ORGANISMO Y SU ESTRUCTURA 

2.1. Actividad del Ente 

La Universidad Nacional de Córdoba tiene por misión la educación plena de la persona 
humana, la formación profesional y técnica, la promoción de la investigación y la extensión cultural a 
los distintos sectores de la comunidad, mediante el dictado de carreras de grado, cursos de 
especialización, sistema de perfeccionamiento de post grado, carreras de nivel terciario, y la 
enseñ¡3nza secundaria en dos establecimientos que de ella dependen. Esta actividad incluye 
también delegaciones que diversas Facultades han establecido en localidades del interior de la ' 
Provincia de Córdoba, donde se desarrollan extensiones aúlicas, incorporación de certificados de 
Bachilleres Universitarios como acreditación de formación -sujeto aún a aprobación del ME, 
implementación de carreras de pregrado, grado, posgrado y cursos a distancia, y planes especiales 
de estudio que permitan el ingreso de egresados de niveles terciarios a carreras universitarias 
afines. 

A partir de iniciativas del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a través de la 
Secretaría de Políticas Universitarias, se han generado distintos proyectos de articulación por 
disciplinas entre Universidades, y entre estas, institutos de nivel terciario no universitario, y la 
Escuela Media. También se vienen desarrollando convenios de cooperación académica con 

• distintos organismos. De estos proyectos participa la UNC, a través de distintas Facultades y/o 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

Secretarías. 

Los últimos datos disponibles acerca de Facultades, oferta académica, y egresados se 
acompañan como Anexo N° 2 . 

La faz investigativa se realiza en forma paralela a la docencia en las distintas unidades 
académicas, así como en institutos especializados, particularmente en aquellos constituidos como 
Unidades Ejecutoras del CONICET, que han recibido un fuerte impulso en el último año. La 
extensión también se efectúa en las unidades académicas, coordinadas por una Secretaría del 
Rectorado, buscando incentivar la generación de actividades que la vinculen .con el medio 
económico-industrial, cultural, y la sociedad en general. Por último, se realizan las tareas de apoyo 
necesarias para lograr sus objetivos (administración de los recursos, técnicas, asistenciales, etc.).-

2.2. Recursos humanos disponibles en el ente 

La Universidad Nacional de Córdoba cuenta a Septiembre de 2007 con una planta de 
12.801 cargos, conformada por 9.870 cargos docentes para el desarrollo de su actividad sustanti
va; 2855 cargos de personal de apoyo docente (administrativo, gabinete, técnico, asistencial, 
maestranza, etc.) -de los cuales el 26% corresponde a personal afectado a los dos Hospitales 
Escuela con los que cuenta la Universidad-, y 76 cargos de personal superior (Rector, Decanos, 
Secretarios, etc.), todos ellos efectivamente ocupados. A ellos se les agregan 476 cargos en planta 
transitoria, distribuidos en 123 docentes, 352 no docentes (111 en hospitales) y 1 cargos de 
personal superior, como dan cuenta los cuadros siguientes: 

Distribución de cargos de planta permanente 

r UNIDADES .. CARGOS .... 1 

1-· .................................. _ .. --~-_.--º-ººE:~I.~§.Nº.ººgr=Nf~[[~}\.Dt.$y¡:>.=. COLEGIOS SECUNDARIOS 

1340 91 O FAC-OITAr5ES--Y-E'S-C-U ET.A-S--'·~---~-- ---'--'--' ---.--.. --.--.. -.---~-.- --.-.... -.-.----.--.---- --
"- ---. __ .. __ ._----- --------.. _-------

r········· ......... _ ........ _-......... -..... - .. - .................. _._ ........................ _ ... . 
¡HOSPITALES 8282 1325 58 

.. ___ o ____ • __ • __ o • _____ • __ 

INSTITUT()S YCENTROS 748 O 

227 
SECRETARIAS: DEFENSORíA·DELA COMUNiDAD 

f~~!~~·~~~~~\HIfl.YU~I.... _ ...... _ .... ~ ... ~ ... _._--... ~.L __ . 

207 1 
- - - .. -. - - .. _- - ... -----.. _- "_ .. _-

~OTA~ .. QEN~RI\~. ..... . ... . .............................. J)BZO. 

484 16 ----- ----- -----_._--------_._-_._-

2855 76 

Cantidad de agentes I UNIDADES 

~~~~~Jf~SE$~~~t~f;s~. 
~1~~f1~!f~¡~~l~~~-~~IV,yA¡ 

---.-.- ._------------------- _. -._----_._-_. 
CARGOS 

DOCENTES NO DOCENtES AUT.SUP. ···_······-·627-· .......... 91 O 

.. . ........ .. : :~_~660L .....1 3?5_ .-.... -~ ... ~f3._ 
748 1 

-- .. - .. - --_ ..... -.- ---.. - - -- ----_._- --. __ .. _---._- - .. 

178 207 1 
-. _. -.- . --- ----

63 484 16 
..•.••.... ~.....:tª~](*) .•.• ~ ...·28~5.~·~ •. ~··.==-}§~ 

(*): El "TOTAL GENERAL" de agentes docentes no coincide con la suma de los agentes de 
cada grupo, porque hay casos de docentes que registran cargos en más de una unidad académica, 
y no se puede asignar el cargo a una sola de ellas. Es decir, un agente que está en dos Facultades, 
o en un colegio secundario y una Facultad, aparece en ambos, pero en el total general, solo suma 
una vez. Por tal razón, se incluye ese total (7399 agentes) en lugar de la suma de la columna, que 
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de industria farmacéutica; y de ser pionera en la producción de derivados plasmáticos, por 
incorporar líneas de producción, como la Planta de Genéricos Inyectables, Banco de Tejidos Óseos, 
etc. ambos ya en plena producción, financiados en parte por los planes de la Agencia Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

El área central con motivo de la asunción de la nueva rectora el 24/04/07, presenta un nuevo 
Organigrama a partir del dictado de la Res. HCS N° 268/07 del 03/05/07, por el cual se rediseña la 
Estructura definiéndose Secretarías, que responden a una función sustancial de la Universidad; 
Subsecretarías, con funciones específicas; y Prosecretarías, con función transversal y articulada 
entre las distintas secretarías. . 

e) Entes relacionados con la Universidad: Caja Complementaria de Jubilaciones y 
Pensiones del Pers. Universitario, y los Servicios de Radio y Televisión S.A. 

Respecto a la Obra Social Universitaria (DASPU), separada jurídicamente de la UNC en 
virtud de la Ley W 24741, restan aún definiciones en lo que hace a la situación patrimonial de 
diversos bienes, tarea a cargo de una comisión bilateral creada por RR W582/98. 

d) Además, en el ámbito universitario funcionan distintas personas jurídicas con fines y 
objetivos propios, e intrínsecamente ligados a los de la Universidad y en procura de objetivos 
comunes, como son Fundaciones, Asociaciones Cooperadoras y otras instituciones de apoyo, cuya 
presencia está autorizada por disposiciones emanada de la autoridad competente universitaria, y 
que en la mayoría de los casos operan Laja convenios específicos. Entre ellas, cumplen un rol 
particular las que, en cada Facultad o Escuela están a cargo de la administración de los fondos 
provenientes de la contribución estudiantil. 

El detalle de las unidades orgánicas de la Universidad, y las autoridades actuales a cargo 
de su conducción, que se agrega como Anexo W 1, permite identificar el universo de Facultades y 
Dependencias que conforman la Universidad Nacional de Córdoba. Con relación al Organigrama de 
la Universidad, no existe una versión aprobada actualizada. A continuación, se inserta un 
organigrama que resume la situación actual, y se agregan como Anexos 10, 11 Y 12 los detalles de 
las grandes áreas de la institución. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA 
ORGANIGRAMA RESUMEN 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
Miembros de los Cons.Dir.de Fac. 

I 
Organos CONSEJO SUPERIOR 
generales Rector, Decanos, Docentes, Estudiantes, 
de gobierno Egresados y No Docentes 

RECTOR 

VICE-RECTOR 

umaaaes 
Académicas 

FACULTADES y DEPTO.UNIVERSIT. 
Doce Facultades y un Depto. Universitario -
Ver Organigramas particulares 2 y 3 

AREA CENTRAL 
Dependencias Secretarias, Centros, Institutos varios, Esc.Se-
Rectorales cundarias - Ver Organigrama particular 4 

rganos de Asesoramiento I Unidad de Auditorla interna 1-
yGontrol fuera de Ifnea 

Defensorla de la Comunidad 

- Universitaria 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

2.4. Unidad de Auditoría Interna 

El sistema de control previsto por la Ley N° 24156 (Arts. 101 y 102) se integra con la Unidad 
de Auditoría Interna, la que por su Resolución HCS N° 10/94, de creación, tiene por misión llevar a 
cabo el examen posterior de las actividades administrativas, financieras y de gestión, sobre la base 
de un control integral e integrado, de manera de asegurar la continua optimización de los niveles de 
eficacia, eficiencia y economía de la labor universitaria. 

Su dependencia es directa del Rector de la Universidad y se conforma con un Auditor 
Interno, un coordinador general, seis auditores contables senior, un auditor informático y un 
secretario administrativo. A la fecha no ha sido cubierta el área de auditarla jurídica. En el Anexo N° 
3 se detalla la estructura actual de la UAI, sus cargos y profesiones. 

3. DESCRIPCiÓN DE LOS SISTEMAS EXISTENTES 

3.1. Normativa aplicable al Organismo: 

La Universidad de acuerdo a sus fines y como ente autónomo y autárquico, está regida 
fundamentalmente por la Ley W 24521 de Educación Superior. Para los aspectos administrativos, 
rigen en su ámbito la Ley W 24156, de Administración Financiera y Sistemas de Control; su decreto 
reglamentario N° 1344/07; el régimen para la adquisición, enajenación y contrataciones de bienes y 
servicios del Estado Nacional -Decreto N° 1023/01 Y 436100-, supletoria mente los artículos 
pertinentes de la Ley de Contabilidad y sus decretos reglamentarios; Decreto N° 366/06 "Convenio 
Colectivo de Trabajo para el sector no docente ", y supletoriamente el Decr. N° 2213/87, Escalafón 
del personal de apoyo docente; la Ley N° 25188, de Ética Pública, y por todas las demás leyes, 
decretos y disposiCiones que principal o supletoriamente han marcado sus pautas normativas. 

Por otra parte se encuentra alcanzada por normas que fijan controles y/o procedimientos 
especiales, tales como Ley N° 25246 de Lavado de Dinero, Régimen de Adscripciones Dec.639/02, 
Inversiones Financieras Disp. N°18/97 CGN, y Circulares e Instructivos específicos de SiGeN. 

. La normativa aplicable a las tareas específicas del organismo se integra con su Estatutos, 
aprobado por la Asamblea Universitaria; y por las normas internas (Ordenanzas, Resoluciones, etc.) 
que la propia Universidad ha dictado en virtud de sus atribuciones. Se acompaña como Anexo N° 4 
el listado de la normativa básica aplicable. 

3.2. Manuales de Organización y procedimientos existentes: 

La Universidad cuenta con un Manual de Procedimientos Administrativos, y recopilación de normas 
legales y reglamentos para los temas relacionados con contabilidad, finanzas y personal, aprobados 
por RR 430/98. Por RR 1290/06 se aprobó 81 Manual de procedimientos para el Uso y 
Mantenimiento de edificios, a partir de una propuesta de la entonces Secretaría de Planeamiento. 

La gestión presupuestaria, de compras y de personal está descentralizada por la Resolución 
Rectoral W 152/94. El órgano centralizador de la información es la Secretaría Planificación y 
Gestión Institucional -anteriormente denominada Secretaría de Administración. Su función es apoyar 
los procesos de previsión, programación, coordinación, ejecución y control de las actividades 
docentes, de investigación, extensión y prestación de servicios que se realizan en la UNC. Actúa 
como organismo técnico de asesoramiento económico-financiero para el encuadramiento de las 
actividades dentro del marco impuesto por las disposiciones legales y la disponibilidad de recursos, 
facilitando la información necesaria para la toma de decisiones. Forman parte de esta Secretaría las 
siguientes áreas: 

Dirección General de Contabilidad y Finanzas. 
Dirección General de Contrataciones. 
Dirección General de Programación Presupuestaria. 
Dirección General de Personal 
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Los sistemas continúan en una etapa de permanente adecuación y adaptación a las normas 
legales y al Sistema de Información Universitario (SIU). De esta manera: 

Los Sistemas de Contabilidad y Rendición de Cuentas emplean el sistema interno de la 
Universidad SIGECO (Sistema de Gestión y Control) el cual se actualiza periódicamente, logrando 
ajustes que incorporan cada vez más información y mejores herramientas de control {actualmente 
se . encuentra vigente la versión 1.4.3 (Septiembre 2007), y cuenta como módulo satélite con el 
SIGEPOS (Satélite Recaudador de Ingresos Propios ), que alimenta mediante una interfaz al 
SIGECO de la Dependencia. A su vez, y mediante otra interfaz, se enlaza con el sistema dispuesto 
en el ámbito nacional COMECHINGÓNES (Sistema Presupuestario, Económico, Financiero, 
Contable); y el Sistema de Patrimonio actualiza el inventario de bienes a efectos de permitir su 
valuación e incorporación a los Estados Contables. Estos sistemas, se encuentran en proceso de 
redefinición, a partir de la incorporación desde septiembre 2006 (etapa de prueba) del SIU- PILAGÁ, 
que propone una reingeniería del Comechingones, presentando mejoras funcionales, de acceso, y 
mejores elementos de seguridad. Además, esto ha generado la necesidad de desarrollar una nueva 
interfaz automática SIGECO-PILAGA. Se estima que a partir del año 2008, comel1zara aplicarse, 
en una primera instancia en forma centralizada, a nivel de contabilidad de presupuesto 

El Sistema de Personal adapta el programa PAMPA, como sistema único de liquidación de 
haberes, aunque se procesan por programas propios algunos aspectos particulares, como la 
emisión de recibos (de diseño específico para la UNC), o los descuentos por ciertas afectaciones de 
haberes, que demandan una ponderación especial, en virtud del Decreto 691/00. Se hallan 
implementados todos los módulos, con la s01a excepción del de "Planta", que continúa en etapa de 
desarrollo y prueba; y del módulo de Información Gerencial, que ha quedado superado por el 
desarrollo del 03 

La Universidad ya ha comenzado a aplicar los sistemas "WICHI" y "03", ambos originados 
en el SIU, aptos para generar información para la toma de decisiones, aún cuando su aplicación 
reconoce limitaciones que le imponen la diversidad y falta de coordinación de la información que 
deben procesar. Actualmente el 03 procesa por separado la información del Guaraní, Pampa, y 
Comechingones; los cubos que genera procesan la información del Guaranl -brindada por las 
facultades-, en la Secretaría Académica, y consultada desde cada Facultad; en tanto en la 
Secretaría de Planificación y Gestión Presupuestaria se procesan los cubos del Pampa (en Dir. 
Gral. de Personal), y los cubos del Comechingones. En todos los casos, por encontrarse en etapa 
de implementación y ajustes es necesario chequear la integridad de la información generada en la 
bases de datos de origen. 

Los procedimientos relacionados con alumnos están descentralizados a nivel de Facultades 
(!:::: o Escuelas; existe una centralización respecto a la emisión del diploma otorgado por la Universidad, 
':;'!~:' sobre la base de los datos provistos por las unidades académicas y una centralización impuesta por 

la normativa, dada originalmente a través de la Ord.HCS W 17/97; y actualmente por medio de la 
Ord.HCS W 07/04 que fijan pautas comunes para la organización funcional, sistemas y 
procedimientos, de las áreas administrativas responsables del registro del desempeño académico 
de k)s alumnos de grado, y la Ord. HCS N° 2/07, que legisla de igual forma para los posgrados. 

Respecto a estos procedimientos de alumnos, se encuentra implementado en las diversas 
Facultades de la Universidad, el sistema SIU-GUARANí (versión 2.0.3), que procesa toda la 
información relacionada con el desempeño de los estudiantes, desde su ingreso hasta la emisión 
del diploma. Resta aún integrar la Ese. de Kinesiología y Fisioterapia, al momento de redactarse 
este plan, se esperaba entregar un servidor nuevo a FCM, que sumado a equipos de computación 
que han incorporado, permitirla concretar su instalación en la citada Escuela. 

Por otra parte, la Comisión de Planificación Estratégica, creada por Resolución W 113/99 
del HCS, integrada por diversos representantes, se encuentra en un proceso de redefinición, en el 
marco de los nuevos lineamientos generados por las autoridades que han asumido la conducción de 
la UNe. No obstante, respecto de lo que es la Seguridad Informática, está en vías de concretarse 
una comisión específica para el tratamiento del tema. 
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4. IMPORTANCIA RELATIVA DE LAS MATERIAS A AUDITAR 

, . ., ~ 

'/ rOUO rl° "\'. 

4.1. En primer lugar se toma como indicador de la distribución presupuestaria, el presupuesto de 
Contribución Gobierno -Fuente 11- de la Universidad Nacional de Córdoba para el año 2007, 
aprobado por RR W 09/07 y Res. HCS W 13/07 que asciende a $322.406.904,00.-

De acuerdo a distintas clasificaciones su composición es: 

Presupuesto- Composición Económica - Gráfico 

a) Por la composición económica del Presupuesto, las aperturas presupuestarias por inciso se 
desagregan de la siguiente forma: 

r- --Gastos en personal 

I -Bienes de Consumo 
-Servicios no personales 
-Bienes de uso 
-Transferencias 

TOTAL 

Monto 

$ 278.747.428,00 
$ 5.121.090,00 
$ 11.611.329,00 
$ 21.466.806,00 
$ 5.460.251,00 
$ 322.406.904,00 

% 

86.45 
1,60 
3.60 
6.66 
1.69 

100,00 

~O Gasto por inciso 

30 

70 

30 

50 

40 

30 

20 -----_._----_. 

10 

() 
60% 360% 

Presupuesto- Composición por Programa - Gráfico 

DGs.Pers 

tjJBs.Cons. 

O Serv.No Pers. 
o Bs.Uso 

III Transf. 
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b) La composición por programa del gasto es la siguiente: 

Monto % 

-Educación Supo y Universitaria 
-Ciencia y Técnica 
-Salud (Serv. Hospitalarios) 

$ 289.700.965,00 89,85 
$ 8.145.958,00 2,53 
$ 24.559.981,00 7,62 

. ___ . _____ ~}?~~~O()_:~ºi,º_O ___ ___ 1-º_q .. ºº __ ____ _ 
Gasto por Programa 
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Programas 

El detalle de las unidades ejecutoras de los programas se incluye como Anexo N0 5. 

Las composiciones económicas del Presupuesto presentadas en a) y b), se verán afectadas 
al considerar el resto de los recursos que se generen en el presente año, tales como los 
correspondientes a recursos propios, recursos con afectación específica, transferencias internas, 
transferencias externas y crédito externo. Para el año 2006 estos ascendieron a $65.523.614.,05, 
$1.414.066,19, $328.967,64, $945.773,96 Y $9.883.958,51, respectivamente. 

4.2. En segundo lugar, se toman en cuenta los resultados operacionales. En la Universidad Nacional 
de Córdoba, la actividad sustantiva y sus resultados está reflejada estadísticamente, en forma 
fundamental, en la información sobre estudiantes y egresados. 

El siguiente cuadro abarca los datos de los últimos 18 años: 
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1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
2000 
2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 

Alu mnos-------·----Tngresantes -- ---------- Egres-a-dos ---

78642 19271 4189 
83815 18095 4998 
84836 17966 4323 
81202 17605 5073 
82574 16208 4961 
87677 18862 5897 
86121 18660 4769 
89996 17515 5160 
93194 19237 4770 
104471 18831 4786 
108306 18709 4420 
112036 19819 5745 
113651 16392 5847 
113322 16450 6452 
116627 17832 6489 
114136 16329 6616 
110961 18061 6028 
106525 18422 

El rubro "Alumnos", que incluye a los "Ingresantes", se refiere a alumnos regulares. 
Los datos faltantes se encuentran en proceso de carga. 

El proceso de formación de metas físicas para los programas se halla todavía en 
preparación y ajuste dentro de la UNC, a efectos de adecuarse a lo determinado por el arto 26 de la 
Ley 25565. Por RR N°442/07 y Res. HCS N° 373/07, se dispone la presentación del anteproyecto 
de presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2008, solicitando a las Unidades Presupuestarias informen 
el cálculo de recursos propios estimados, el cuadro de descripción de metas físicas y su 
cuantificación. Asimismo se convoca a los señores Decanos y Secretarios para analizar y discutir 
los proyectos de desarrollos presentados con anterioridad, a fin de resolver sobre su mantenimiento, 
y la conveniencia de incorporar otros. 

4.3 Períodos anteriores 

Sobre la base de la experiencia obtenida, ya las características de los controles efectuados 
en los últimos períodos, y los requerimientos de la SiGeN, se detectan como cuestiones relevantes -
que motivan su inclusión en el planeamiento- a los siguientes tópicos: 

"". 4.3.1. La multiplicación de fuentes generadoras de recursos propios, fruto de la expansión de las 
(;:¡.,;;' actividades de extensión, de los cursos de post grado, de los convenios con diversos entes públicos 

y privados, y otras acciones que procuran recursos que colaboran al financiamiento del presupuesto 
universitario. Por otra parte en los últimos años se ha incrementado los aportes de fondos a través 
de distintas áreas o Secretarías del gobierno Nacional, fijándose normativas particulares para cada 
caso. Todo esto implica circuitos de control, generación de sistemas informáticos, y procedimientos 
de capacitación de personal en sus distintos niveles, que la UAI debe necesariamente verificar. 

4.3.2. Procedimientos aplicados en las Compras y Contrataciones, que se destaca en esta ocasión, 
además, como Proyecto Especial indicado por la SiGeN. 

4.3.3. Los circuitos de registración del desempeño académico de los estudiantes (desde su 
inscripción en la Universidad hasta la emisión del diploma de grado) son una preocupación 
constante de la autoridad universitaria, regulada por la Ord.HCS W 07/04; por otra parte la actividad 
de posgrado -con su creciente actividad, también pasa a ser regulada a través de la Ord. HCS N° 
02/07. Por ello esta UAI ha abierto instancias de control y verificaciones, comprendiendo además 

tros temas que complementan y respaldan las actividades de referencia, tales como el 
econocimiento de las carreras ante la CONEAU . Esta área de actividades, por lo tanto, se 

mantiene como prioritaria, acompañando la tarea preventiva y formativa, como as! también el 
seguimiento de la implementación de los nuevos sistemas de gestión y control. 
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Los órganos y funcionarios que han variado en el presente plan respecto a perfodos anteriores se 
remarcan con letra cursiva en el Anexo N° 1 que acompaña el presente. Las modificaciones sufridas 
por la planta de personal surg~n en el cuadro de la pág. 2 Y 3 ut-supra, por comparación con el plan 
anterior, no existiendo al respecto diferencias globales o significativas. 

5. DETERMINACiÓN DE LOS RIESGOS DE AUDITORIA 

5.1. Riesgo inherente 

El riesgo inherente es el que surge de la propia naturaleza del objeto auditado puede 
denominarse también "riesgo de existencia", representando la posibilidad que tanto transacciones 
,como saldos puedan incluir afirmaciones equivocadas. En razón de la multiplicidad de actividades 
(académicas, de producción, de investigación y administrativas) y de dependencias a auditar, el 
niv~1 del riesgo inherente es variable; por lo que el primer paso de cada auditorfa consiste en 
precisar el marco legal, la estructura orgánica y los ajustes especificas en el programa para el ente 
que demande su particular naturaleza, a fin de acotar este riesgo. 

5.2. Riesgo de control 

Se entiende por riesgo de control el que se genera por las características y calidades de los 
circuitos de control existentes, donde el riesgo consiste en que existiendo una afirmación errónea el 
sistema de control no lo detecte, o bien no adopte las medidas correctivas necesarias para que los 
errores no se repitan. Por las mismas razones expuestas en 5.1, este riesgo es variable. En el 
terreno administrativo el programa de auditorfas concentra el esfuerzo en áreas de procedimientos 
relevantes (tales como percepción y ejecución de los recursos); enfatizando en los puntos de control 
que reduzcan el riesgo sistemático. 

5.3. Riesgo de detección 

Este es el riesgo que se presenta por la propia actividad del auditor sobre el terreno, el que 
puede darse porque los procedimientos seleccionados pueden no permitir detectarlo o descubrir una 
afirmación errónea, por lo cual deberán ajustarse según los casos las pruebas a realizar y las 
muestras a seleccionar, a efectos de permitir minimizarlo. El conocimiento adquirido por el personal 
de la U.A.1. sobre la Universidad Nacional de Córdoba, contribuye a reducir este tipo de riesgo. Se 
pondrá especial atención a aquellas actividades sustantivas para la Universidad y de impacto en la 
comunidad. 

Se acompaña como Anexo 6, la Matriz de Evaluación de Riesgos de Auditoria, cuya sfntesis es la 
siguiente: - -N 0-:-·-----··· ---,--.--- '--'-OES'¡(';NAcloj\j---'- ------------.,-.,- -------Oj;--RIES·GO------

1 Recursos Propios 
2 Gestión Académica 
3 Sistemas Informáticos 
4 Subsidios de Investigación 
5 Extensión Universitaria 
6 Recursos Humanos 

l' 7 Compras y Contrataciones 
j 8 Ejecución Presupuestaria 
I 9 Cuenta de Inversión 
j 10 Cierre de Ejercicio 
I 11 Circular N° 1/03 SGN 
L ____ .. _ .. _ .. _____ . ___ ..... __ ._ ... __ ..... _ .......... _ ... _._ 

6. ESTRATEGIA DE LA GESTION UAJ 

11,96 
10,21 
9,73 
9,73 
9,41 
9,25 
8,93 
8,45 
8,13 
7,66 
6,54 

I 
I 
I 
j 

I 
.. \ 

r;:>e acuerdo a las consideraciones precedentes, a los recursos humanos disponibles, a la 
financiación, a los riesgos de auditoría enunciados, a los tiempos, los intereses de las autoridades 
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universitarias, los lineamientos de la SiGeN sobre los temas para ser tratados en el Planeamiento 
2008 ( Circular N°4/07 SIGEN, Nota N°318 del 17/09/07 - SJMECyT, Nota "Esbozo definiciones de 
actividades UAI" del 19/9/07 SI GEN), a las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, aprobadas 
por Res. N° 152/02-SGN, se definen las actividades y proyectos de Auditoría para ser 
desarrollados en el próximo Ciclo de Auditoría 2008-2009 (Anexo N° 13 ). 

Planeamiento: 
Es la actividad a realizar por la UAI, por la que decide anticipadamente las actividades de auditoría 
que se realizará, incluido el seguimiento de la ejecución de lo planificado. 

Conducción: . . 
Comprende, por un lado, todas aquellas actividades que involucran la planificación, supervisión, 
coordinación, así como también, la adecuada asignación de recursos para el cumplimiento de los 
objetivos de la Unidad de Auditoría Interna y, por el otro, proporcionar el asesoramiento requerido 
por la máxima conducción en cuanto a aquellas actividades que impliquen una mejora continua a las 
actividades de control, evaluación de riesgos y agregación de valor. Se incluye el cumplimiento 
Res.N°17/06 SGN, presentación de "Declaración Jurada de Incompatibilidades e Inhabilitación y 
Conflicto de intereses" Ley 25188 y Res.N°151/00. 

Lineamientos y Procedimientos Propios de la UAI: 

Lineamientos Internos UAI: Involucra todas aquellas pautas de acción que hacen a la 
administración de los recursos. 
Procedimientos de Auditoría propios de la UAI: Suponen la elaboración y actualización de todos 
aquellos procedimientos que hacen a la planificación, ejecución y control de las tareas de auditoría, 
así como la evaluación de los riesgos propios de su actividad. 
Procedimientos Administrativos UAI: Comprende actividades de apoyo que coadyuvan en la 
realización de las actividades sustantivas de la UAI. 

Atención de pedidos de información y asesoramiento: 

La atención de pedidos de información y asesoramiento comprende las actividades de la UAI 
tendientes a suministrar la información requerida, en virtud del precepto constitucional de publicidad 
de los actos de Gobierno y el derecho de acceso a la información pública originada en: 

• Decreto 1172/2003 - Acceso a la Información Pública 
Requerimientos de particulares interesados en la gestión pública de la organización. 

• JudiciallOAlFIA 
Informar a los precitados organismos, respecto de oficios, denuncias o causas en las cuales se 
encuentre involucrado la organización. 

• Autoridades Superiores 
Resolución de los requerimientos, solicitudes o aclaraciones sobre temas específicos, efectuados 
por las autoridades del organismo, que no involucren a la auditoría interna en tareas de línea. 

• Red Federal 
Prestar.colaboración en el circuito administrativo de la Red Federal de Control Público instituida con 
el fin de evaluar el desempeño de los programas sociales nacionales ejecutados por las 
Jurisdicciones de carácter provincial. 
Esta tarea es no aplicable en la UNC. 

• Otros 
Cualquier consulta efectuada por otro organismo, que no se encuentre dentro de las citadas 
precedentemente. Incluye, además, participación en Comisiones: Comisión de Planificación 
Estratégica de la Universidad Nacional de Córdoba - Subcomisión Reorganización Administrativa;· 
Comisión de Coordinación y Seguimiento de dicha Planificación; Comisión de Selección 
Documental; Comité de Seguridad de la Información de la UNC, cumplimentado lo dispuesto por la 
DA 669/04 Y Disposición ONTI 06/05, acompañando el proceso de elaboración de una política de 
se uridad de la información. 

uimiento de Observaciones y Recomendaciones del sel: 
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1. Resolución W 114/04 - SGN. Programa de Regularización Sistema de Control Interno: 
Acciones necesarias para implementar un programa de regularización del Ambiente de 
Control Interno de la organización y para el correspondiente seguimiento del cumplimiento 
del mismo. 
La UNC no se ha adherido a este Programa, por lo que no se asignan horas para este ítem. 

2. Seguimiento de Observaciones y Administración SISIO: Verificar el estado actual de las 
observaciones oportunamente formuladas por la UAI, SIGEN y AGN, constatando el grado 
de implementación de las recomendaciones efectuadas, su oportunidad y metodología. 
Efectuar la carga de la remisión de información producto de las tareas realizadas, y las 
observaciones, recomendaciones y acciones correctivas instrumentadas, cuando 
corresponda. Cumplimentar la Resolución W 15/2006 SGN. 

3. Universidades - Evaluación Sistema Control Interno: Consiste en elaborar un análisis 
sobre el funcionamiento del sistema de control interno imperante en la organización durante 
el ejercicio anterior. 

Control de Cumplimiento Normativo: 

Se informará sobre el control del cumplimiento de la siguiente normativa, en los plazos establecidos 
en las mismas o la que se informe puntualmente, a la Sindicatura Jurisdiccional o a quien 
corresponda con copia a la S. J.: 

Circulares e Instructivos SIGEN 

Aquellas que son de ejecución periódica según se detalla: 

a) Circular W 3/07 Energía eléctrica. 

b) Circular 02/07 SGN - Evaluación de Políticas de Seguridad de la Información Instructivo 
W 2/2007 GnyPE. 

c) Circular 03/05 SGN - Evaluación del CI para la Tecnología de la Información. 
Inst. N°2/05 

Lavado de Dinero. Ley 25246 
Para aplicar en los casos que correspondiere, en cuanto al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
25.246, referida al Encubrimiento y Lavado de Activos de origen delictivo . 

Circular W 3/93-AGN 
Reportar a la SI GEN el cumplimiento de la información sobre Contrataciones Relevantes, 
COhtrataciones y Actos de Significación Económica que se debe elevar a la Auditoría General de la 
Nación (trimestral). 

Régimen de Adscripciones Decreto W 639/02. Res. N° 9/01 SFP 
Verificación del cumplimiento de las obligacione,~ emergentes del Régimen de Adscripciones de 
dicha norma, según lo establecido en el Punto 7 del Anexo I de dicho Decreto y en los artículos 2° y 
4° de la Resolución W 9/01-SFP (Semestral). 

Inversiones Financieras Disp. W 18/97 -CGN 
Informar sobre el cumplimiento de la obligación de información por parte de la UNC de lo 
preceptuado en la Disposición precitada. 

Ética Ley 25.188 - Decreto W 164/99 DDJJ Patrimoniales 
V rificar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 25.188 en lo referente a los deberes, 
p ohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que se 

sempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías y en el Decreto W 164/99 que 
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la reglamenta, especialmente en lo que hace al régimen de pr~$entación de la declaración jurada 
patrimonial integral y al régimen de obsequios a funcionarios públicos (Anuéll) 

Otros 

Remisión de Programación de Contrataciones anual de la Universidad de acuerdo al ArtAO del 
Reglamento aprobado por Dec. N° 436/00. 

Comité de Control: Esta actividad no se incluye en el Planeamiento, dado que no ha sido decidida 
aún la constitución de esta instancia de control en la UNC. 

Otras tareas de supervisión del Sistema de Control Interno (Se,,: 
Involucran todas aquellas actividades que se desarrollen en esta UAI, que coadyuven a la 
organización en la mejora de sus controles y el cumplimiento de sus objetivos institucionales, 
agregando valor a la organización y reduciendo los riesgos que afecten el logro de sus objetivos y la 
imagen institucional. 
a) Actos administrativos más importantes de la Universidad. Presentación mensual. 
b) Relevamiento de indicadores de gestión e información estadística (anual, en soporte 

papel). Presentación: mes de noviembre. 

AUDITORíA 

Se llevarán a cabo procedimientos y tareas específicas que permitan efectuar un examen y/o 
evaluación en forma independiente, objetiva, sistemática y amplia del funcionamiento del sistema de 
control interno vigente en la UNC, involucrando sus operaciones y el cumplimiento de las 
responsabilidades financieras, legales y de gestión, a fin de generar una opinión acerca de su 
eficacia, eficiencia y economía y de los posibles apartamientos que se produzcan, brindando 
asesoramiento a través de recomendaciones a los responsables de generar soluciones a los 
problemas detectados. 

ÁREAS DE APOYO 

Son aquellas que prestan servicIos concretos y determinados a las Áreas Sustantivas, 
coadyuvando al cumplimiento de los objetivos de la Institución. 

SISTEMAS INFORMÁTICOS 

La información generada en las distintas áreas, requieren de los sistemas informáticos 
para su procesamiento, lo que hace de esta herramienta un elemento indispensable. Por su fin 
específico la Universidad concentra su mayor interés en la enseñanza, y sus resultados emplean 
los Sistemas Informáticos de Gestión Académica. 

Complementariamente se hace necesario la revisión de los sistemas que permiten la 
recaudación de recursos que respaldan la gestión. 

Para los dos grupos de sistemas enunciados precedentemente, se evaluará su 
confiabilidad y el cumplimiento de la normativa, con acento creciente en materia de seguridad. 

La implementación del programa SIU - 03, Y el grado de avance en el desarrollo de los 
cubos (Data Warehouse), permitirá la generación de indicadores indispensables para la toma de 
decisiones, por lo que se propiciara desde esta área su formulación. 

b·etivo: Evaluar la confiabilidad de los sistemas relacionados al área académica (registración del 
esempeño de los estudiantes y emisión de diploma), y complementariamente, aquellos vinculados 

con la gestión de fondos, como así también el Control Interno para la Tecnología de la Información: 
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Alcance: Ordenanzas y Normativas vigentes en aspectos concernientes a Sistemas Informáticos 
relacionados fundamentalmente con Áreas Académicas y con la Gestión de Fondos, 
correspondiente a los sistemas Siu-Guaraní y Sigeco, respectivamente. 

El perlado que se tomará en cuenta es el año 2008, verificando las versiones de los sistemas 
vigentes en el período. Las tareas de campo se ejecutarán según lo indicado en los Cronogramas 
de Tareas y Horas, y de Remisión de Información. 

Procedimiento: 
• Realizar verificaciones "in-situ" del Sistemas Informáticos, relacionadas con la aplicación de la 

Ord. HCS N° 07/04 en lo concerniente a la seguridad y confiabilidad de los Sistemas 
Informáticos de Desempeño Académico. 

• Análisis de la documentación fuente relevada que sirve de soporte a los sistemas informáticos 
auditados. 

• Verificar de acuerdo a las. pautas de la Circular 3/05 SGN el cumplimiento de las "Normas de 
control Interno para Tecnología de la Información" para el Sector Público Nacional -Res. N° 
48/05 SGN, en las Dependencias que cuenten con Unidades de Tecnología Informática. Se 
prevé, además, verificar el cumplimiento del Instructivo N° 2/07 GN Y PE, DA N° 669/04, Y Disp . 
N° 6/05 - ONTI. 

Clasificación: Frecuente, flexible. 

RECURSOS HUMANOS 

La incidencia del gasto en personal, que por la naturaleza de la actividad es significativa en 
el presupuesto universitario; la contratación de servicios de personal, y la posible ocurrencia de 
incompatibilidades por acumulación de cargos, hace de los Recursos Humanos un tema relevante 
para su verificación. 

El centro de atención estará en la verificación del cumplimiento de diversos aspectos de la 
normativa vigente, y la consistencia y respaldo de la información generada por el sistema -en 
particular, la liquidación de haberes. La verificación comprenderá también la aplicación financiera y 
presupuestaría de los fondos asignados por el Ministerio de Educación para el pago de sueldos. 

Objetivo: Verificar el cumplimiento de la normativa vigente y el respaldo de la documentación de 
fichas incluidas en la liquidación de sueldos; y el grado de avance del Programa PAMPA. 
Verificar la correcta aplicación financiera y presupuestaria de la totalidad de los fondos transferidos 
por el Ministerio de Educación para el pago de sueldos. 

Alcance: Los aspectos a verificar se tomarán sobre muestras aleatorias, en la Dirección General de 
Personal, respecto de la planta permanente total, para dos meses del Ejercicio 2007. En el caso de 
la verificación de los fondos asignados por el Ministerio de Educación para el pago de sueldos, la 
revisión alcanzará el primer trimestre del Ejercicio 2008. 

Proced imiento: 
• Verificar el cumplimiento de la normativa vigente, a partir de controles in situ, pruebas de 

consistencia en lo relativo a diversos conceptos incluidos en la liquidación de sueldos, y en su . 
caso, con verificaciones en las dependencias. 

• 

• 

ú 

Relevar el grado de avance en la implementación de los módulos del PAMPA. 

Respecto de los fondos asignados por el Ministerio de Educación, se verificará el ingreso de la 
transferencia; verificación del saldo de la cuenta bancaria en la cual fue depositado; cotejo entre 
la transferencia recibida y el total de los sueldos pagados; cotejo entre los sueldos pagados y la 
nómina de personal; detalle de los conceptos que se abonaron con esos fondos (sueldos, 
complementos salariales, aguinaldos, becas, contribuciones previsionales, etc.); cotejo entre lo 
imputado y la liquidación total de haberes; detalle de las imputaciones presupuestarias y 
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contables; destino dado a los sobrantes de esos fondos. 

Clasificación: Frecuente, flexible. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

La gestión presupuestaria es de gran importancia en la Universidad, y cobra más 
relevancia la necesidad de una correcta y efiCiente ejecución de sus distintos rubros, de acuerdo a 
los fines a los que fueron destinados. Para ello, y siguiendo los lineamientos de la SiGeN, se 
verificarán en cada ocasión los presupuestos del ejercicio completado previamente, y el estado de 
desarrollo y proyecciones del corriente. 

Objetivo: Evaluar la razonabilidad de la ejecución presupuestaria del Ejercicio 2007, y el estado de 
desarrollo y proyecciones del correspondiente al Ejercicio 2008, comprobando que la imputación 
presupuestaria se corresponda con las normativas que dan origen a los fondos incluidos. 

Alcance: El período bajo análisis será el año 2007 y el primer semestre del 2008. 

Procedimiento: 
• Analizar los desvíos significativos registrados entre los montos presupuestados y ejecutados 

para el 2007, de acuerdo a la composición económica del gasto y por programa. 
• Verificar el ajuste del gasto a las autorizaciones dictadas. 
• . Controlar si las imputaciones de las fuentes se corresponden con las disposiciones que avalan 

el envío de los fondos. 
• Verificar la consistencia de las registraciones, mediante el seguimiento de una muestra de 

aperturas programáticas desde la recepción de los fondos hasta su registración final. 
• Para el Ejercicio 2008, se verificarán las cifras de ejecución y la proyección de incisos 

seleccionados en función de su criticidad y posibles desvíos 

Clasificación: Frecuente, flexible. 

CIERRE. DE EJERCICIO 2007 - RES. 152/95 - SGN 

Objetivo: Verificar y supervisar las actividades de cierre de ejercicio y la correcta aplicación de las 
normas que lo rigen. Colaborar con el proceso de cierre de ejercicio. (Res. N° 152/95 SGN) 

Alcance: Según cumplimiento de las pautas establecidas por la SIGEN al respecto. 

Procedimientos: 

• Arqueo de fondos y valores 
• Arqueo de caja: recuento de efectivo, valores a depositar, vales pendientes de rendición, 

valores de terceros (garantías), y otros valores. 
• Determinación de saldos bancarios: Solicitud de certificación de saldo bancario, y 

. conciliaciones de todas las cuentas bancarias a efectos de corroborar la exactitud de los 
registros. 

• Acta del Arqueo de fondos y valores: incluirá detalle de los fondos arqueados y será 
firmada por las partes intervinientes. 

• Corte de documentos 
• Ingresos: se tomará cuenta del último parte de caja 
• Egresos: se determinará la última liquidación de pago 
• Cuentas bancarias: se relevarán los últimos cheques emitidos en cada cuenta bancaria; 

primer cheque en blanco sin emitir; y talonarios de cheques en existencia. 

• arte de transacciones 
• Se relevarán las últimas Resoluciones del H.Consejo Superior y Rectoral; y la última 

Resolución Rectoral de implicancia económica. 
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• Cierre de libros 
• Se procederá a la intervención de los distintos registros verificados, indicando folios 

totales utilizados. 

OTRAS TAREAS 

• Se requerirá a todas las Unidades Académicas y Dependencias lo siguiente: 

• Saldo de disponibilidades, incluyendo saldos de efectivo, cheques, letras, vales, etc.; y 
saldo de cuentas bancarias y conciliaciones de cada una de ellas. 

• Saldo de deudores varios existente al 31/12/07 (indicando N° de factura de cuenta 
corriente o documento que avale la situación); y saldo de acreedores varios a igual fecha 
(indicar proveedor o prestador del servicio, N° de facturas adeudadas y fecha). 

• Fotocopia de la última hoja de la rendición de cierre del sistema contable (SIGECO). 
• Total del concepto "Ingresos" desagregado por subcuentas, del cierre del sistema 

contable. 

• Además, en el caso de Cooperadoras y/o Asociaciones vinculadas con la Universidad, se les 
solicitará copia del último balance general aprobado, detalle de los ingresos por contribución 
estudiantil en el caso de las que administran estos fondos, y constancia de la última presentación 
de la documentación ante la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de 
Córdoba. 

Clasificación: Remoto y Fijo 

CUENTA DE INVERSiÓN 2007 - RES. 10/2006 - SGN 

Objetivo: Evaluar el control interno de los sistemas de información presupuestarios y contables de la 
Universidad, incluyendo la metodología seguida para elaborar la documentación requerida por la 
Secretaría de Hacienda y la Contaduría General de la Nación para confeccionar la Cuenta de 
Inversión del ejercicio 2007 (Res. N° 10/06 SGN). 

Alcance: La tarea será realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y 
mediante la aplicación de procedimientos particulares de auditoría con el objeto de evaluar la 
calidad del proceso de generación de la información presupuestaria y contable del ente. 

Procedimientos: 
Reconocimiento de los procedimientos y fuentes de información utilizados para confeccionar la 
documentación. 
Seguimiento de las acciones encaradas por el organismo a fin de subsanar las observaciones 
del ejercicio anterior. Análisis de la tendencia evidenciada respecto a la evolución del tratamiento 
de hallazgos. 
Pruebas selectivas acerca de la confiabilidad e Integridad de los sistemas de información 
contable y presupuestario. 
Revisión y análisis de las inconsistencias presupuestarias informadas por la Contaduría General 
de la Nación, y verificación de su posterior regulación. 
Verificaciones selectivas de las transacciones registradas con su correspondiente 
documentación respaldatoria. 
Pruebas acerca de la suficiencia y corrección de la documentación respaldatoria de las 
transacciones. 
Vinculación de los resultados obtenidos en otras auditorias realizadas, con impacto en los 
registros y consecuentemente en la Cuenta de Inversión. (Por ejemplo: Tareas de cierre, 
Ejecución Presupuestaria Física y Financiera, Auditorias Informáticas, etc.). 
Pruebas selectivas de la metodología de compilación de la información presentada. 
Verificación de la concordancia de las cifras e informaciones incluidas en los cuadros, anexos y 
estados con los registros contables, presupuestarios o, de corresponder, con otras fuentes de 
información. 
Pruebas para verificar la consistencia entre los distintos formularios, cuando corresponda. 
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-'-~ • Comprobaciones matemáticas sobre la información presentada en los diferentes cuadros, 

anexos y estados: Cuadro N° 7, Cuadro 9, Cuadro 10.1, Cuadro 10.1.1, Cuadro 10.1.2, Cuadro 
N° 10.1.2.1, Cuadro 10.1.2.2, Cuadro 10.1.2.3, Planilla de Amortización y Estados Contables. 

• Cotejo de la aplicación de las normas de valuación y exposición emitidas por la Contadurfa 
General de la Nación. 

• Comprobación que la documentación elaborada se haya enviado en forma completa y oportuna 
a la Contaduría General de la Nación. 

Clasificación: Remoto y Fijo 

CIRCULAR N° 1/03 SGN 

Objetivo: Verificar el cumplimiento de Normativa vigente comprendida por la Circular N° 1/03. 

Alcance: Período 2008 y Personal comprendido en las disposiciones analizadas. 

Procedimiento: 
• Verificar el efectivo envío periódico, por parte de las Dependencias, de la información sobre 

cumplimiento; 
• Comprobación de la certificación por parte de los funcionarios correspondientes; 
• Tabulación de resultados para la elaboración del informe anual. 

Clasificación: Permanente, fijo. 

ÁREAS SUSTANTIVAS 

Comprende los sectores de la Universidad que son los encargados directos del logro de los 
objetivos para los cuales fue creada 

GESTiÓN ACADÉMICA (OTORGAMIENTO DE TíTULOS) 

. Esta área se ha transformado en importante objeto de interés 
para las UAI universitarias. La Ord.HCS W 07/04 -que trata de la "Organización Funcional del Área 
de Enseñanza", de los "Procedimientos Básicos" relacionados con el registro del desempeño 
académico de los alumnos de grado, de las "Normas de archivo de documentación de desempeño 
académico" y las "Normas mínimas de administración y seguridad del sistema informático"- tiene ya 
generadas pautas básicas, mínimas y comunes que deben respetar las unidades académicas 
(Facultades y Escuelas) que funcionan en forma descentralizada. Ésto les ha permitido contar con 
parámetros básicos sobre los cuales generar intervenciones de auditoría; las que, por otra parte, 
deben contemplar el carácter progresivo y gradual de su implementación, dado que implican -
además de sistemas administrativos- mejoras edilicias, de equipamiento, de soporte informático, y 
de asignación o adecuación de recursos humanos. En el próximo ejercicio, se incorpora como 
norma de cumplimiento efectivo lo dispuesto E.:"I la Ord HCS N° 02/07, que implementa los 
procedimientos para la enseñanza de posgrado, lo que demandará un desarrollo de gestión y la 
adaptación correspondiente de los distintos procedimientos, que tendrá especial atención por parte 
de la UAI. 

Objetivo: Evaluar el proceso o circuito de otorgamiento de títulos a fin de determinar el 
cumplimiento de los procedimientos y normativas vigentes en el Area de Enseñanza respecto a la 
gestión académica, como así también, la legalidad de los Planes de Estudio, y la situación de las 
carreras ante la CONEAU. 

Alcance: Se trabajará en las Facultades y Escuelas de la UNC, previéndose alcanzar el 50% del 
total de las Unidades Académicas, de forma de completar el ciclo 2008-2009. 
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Procedimiento: 

• Revisión y verificación "in situ" de la documentación relativa a actas de exámenes, planes de 
estudio, correlatividades, certificados analíticos, registraciones complementarias y seguridad en 
el archivo de la documentación (Cumplimiento de la Ord. HCS N° 07/04 Y Ord. HCS N° 2/07). 

• Revisión selectiva de la documentación que permita determinar las dificultades posibles en los 
procedimientos a desarrollar. 

• Verificación de la implementación total del sistema informático Guaraní y sus adecuaciones 
continuas. 

• Verificación de la situación legal de los planes de estudio y sus correlatividades, resoluciones 
aprobatorias de los H. Consejos Directivos y del H. Consejo Superior, y homologación ante el 
Ministerio de Educación. Relevamiento de las carreras de pregrado, grado y postgrado 
(doctorados, maestrías y especializaciones) que se dictan en las Facultades y Escuelas de la 
Universidad, verificando para cada una de ellas -en caso de encuadrar en la reglamentación 
respectiva- la Resolución por la cual fue aprobada por la CONEAU, o en la etapa en la que se 
encuentre con respecto a la acreditación por el mencionado organismo. 

• Relevamiento de los criterios para determinar la "regularidad" de los alumnos en las distintas 
Facultades y/o Escuelas ("Alumno Activo"). 

• Verificación en las fuentes de la información suministrada a la Secretaría Académica - Dirección 
de Estadfstica- por las Facultades y Escuelas, para la elaboración de algunos fndices que' 
integran el Anuario Estadístico de la UNC. 

• Promover la elaboración de índices necasarios para la toma de decisiones y para la evaluación 
del grado de eficiencia de los recursos aplicados a la gestión académica. 

• En las Dependencias que ya se han determinado, se verificará del grado de utilización de los 
índices estadísticos como parámetros que permitan la toma de decisiones adecuadas. 

• También se evaluará la confiabilidad e integridad de la información para la elaboración de 
índices y estudios que posibiliten seguimientos académicos de la cronicidad y deserción de los 
alumnos .. 

Clasificación: Frecuente, flexible. 

RECURSOS PROPIOS 

En este concepto quedan comprendidos los recursos generados por las actividades que 
desarrollan las distintas dependencias universitarias, definidos como "Recursos Propios". 

Dada la diversidad de servicios que brinda la Universidad, y los múltiples puntos de 
captación de ingresos, se verificará los procedimientos de percepción, resguardo, registración y 
rendición dentro de los plazos y formas previstas por la legislación vigente (Ord.HCS W4/95 y 
modificatorias ). 

Objetivo: Verificar la rendición integra y adecuada, así como el registro total y oportuno de los 
Recursos Propios, dentro de la muestra seleccionada, en el marco de la legislación vigente en la 
UNC (Ord.HCS N° 04 Y 07/95, Y 2/99) 

Alcance: La tarea será desarrollada en Dependencias Universitarias seleccionadas, con énfasis 
particular en aquellas de mayor volumen de recursos propios, y/o que hayan presentado mayor 
grado de falencias administrativas en los 3 últimos ejercicios económicos , o que no registren 
auditorlas en los últimos periodos citados. 
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La muestra a seleccionar para el Ejercicio 2008 alcanzará el 50 % de las Facultades y 
Dependencias que generan Recursos Propios, completándose el 50 % restante en el 2009. 

Procedimiento: La verificación de la percepción de los recursos propios se realizará a traves de 
• Cuestionarios, 
• inspecciones in situ, 
• arqueos de fondos, 
• conciliaciones bancarias y 
• verificación de registros 

Clasificación: Frecuente, flexible. 

SUBSIDIOS INVESTIGACiÓN 

Son múltiples los programas que financian los Proyectos de Investigación, tanto a nivel 
nacional como provincial, presentando cada uno de ellos una reglamentación específica para su 
ejecución y rendición, y adoptando distintos caminos para llegar hasta el organismo que los 
ejecutará. En la UNC, a través de la Secretaría de Ciencia y Tecnología se concentra una gran 
cantidad de Subsidios, actuando esta como nexo y/o administradora de dichos fondos, en otras 
ocasiones los fondos llegan directamente a las Unidades de Investigación 

Por ello se verificará el cumplimien+o de la normativa vigente de los Subsidios receptados 
por la UNe a través de la SECyT, y de las unidades académicas y su rendición en los sistemas 
contables de la UNC, cuando corresponda. 

Objetivo: Analizar el circuito de proyectos de investigacion desde la selección de los proyectos 
(cuando ésto se produce dentro del ámbito de decisión de la Universidad) hasta su finalizacion y 
verificar el cumplimiento de la normativa interna, como asi tambien, la correcta imputacion contable 
y presupuestaria. 

Alcance: La tarea se llevará a cabo en Unidades Académicas y en la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología (SeCyT) de la UNC, alcanzando los proyectos que se financian con el presupuesto 
aprobado por Ley para la UNC para el ejercicio 2008, como los que se sumen a posteriori de 
organismos nacionales o extranjeros, públicos o privados. 

Procedimientos: 
• Relevar proyectos de Invest'rgación de financiamiento externo a la Universidad (CONICET, 

ANPCYT, FONTAR, y otros) y selectivamente verificar su rendición, informes presentados, 
ajuste a la normativa vigente y, en caso de corresponder, incorporación en el sistema contable 
de la UNC. 

• Verificar el circuito de otorgamiento de becas de maestría y doctorado gestionado de por la 
SECyT de la UNC. 

• Efectuar una verificación selectiva de los sub;.;idios que otorga la SECyT de la UNC bajo las 
normativas internas. 

Clasificación: Frecuente, flexible. 

EXTENSiÓN UNIVERSITARIA 

El área de extensión es la encargada de instrumentar la política institucional destinada a 
fortalecer y promover la vinculación de la Universidad Nacional de Córdoba con la sociedad. 

Su misión es transferir el conocimiento científico, tecnológico y artístico generado en el 
ámbito académico hacia la comunidad y propender a la dignificación del hombre, la formación de 
conciencia democrática y la capacitación técnica y cultural del pueblo. 
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Esta tarea comprende la celebración de convenios para estrechar lazos con otras 

universidades, empresas y organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, como así 
también el desarrollo de actividades para difundir las expresiones culturales, y ejecutar acciones de 
intervención para mejorar la calidad de vida de los diferentes sectores sociales. La multiplicidad de 
actividades que esto implica, demandará una especial atención por parte de la UAI, en consonancia 
con el impulso que la actual conducción asigna a este área sustantiva de la UNC. 

Objetivo: Verificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de proyectos de Extensión 
Universitaria, incluyendo las becas que otorga la Secretaría.. . 

Alcance: La tarea se llevará acabo en la Secretaría de Extensión Universitaria de la UNC, y en las 
Unidades Académicas que se seleccionen. Alcanzará los proyectos y becas vigentes en el Ejercicio 
2008. financiados tanto por el presupuesto universitario como por subsidios y.transferencias de 
tercerOs. 

Procedimientos: 
• Relevar proyectos de extensión. 
• verificar la rendición de los fondos invertidos, a partir de una selección muestral de proyectos de 

extensión. 
• Relevar becas de extensión otorgadas. 
• Verificar el cumplimiento de normas relativas a incompatibilidades. 
• Analizar casos de renuncias a becas y verificar el cumplimiento de la normativa relacionada con 

los reintegros. 

Clasificación: Frecuente, flexible. 

PROYECTOS ESPECIALES 

Se trata de proyectos no incluidas en el Ciclo de Auditoría, que se incorporan al Planeamiento del 
año como producto de un requerimiento de las Autoridades, de SIGEN, o como resultado de un 
análisis propio de situaciones especiales, particulares o coyunturales. 

COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Atendiendo lo solicitado por SiGeN, se incorpora este proyecto especial, que plasma la 
necesidad de controlar las distintas etapas del procedimiento de contrataciones establecido por la 
normativa vigente. Estos controles, en los ejercicios anteriores, estaban integrados en el proyecto 

¡;)/ "Recursos y sus aplicaciones". 
! .. '. 

Objetivo: Verificar el cumplimiento del régimen de compras y contrataciones, tales como, etapas de 
contratación, autorizaciones, pliegos de condiciones, y adjudicaciones (Dec PEN N° 436/00, 
1023/01, Ord. HCS N° 04/06, Y correlativas) vigente en el ámbito de la UNC, en el proceso referido 
a las distintas operaciones que se efectúen en las diferentes Dependencias Universitarias 

Alcance: La tarea será desarrollada en Dependencias Universitarias seleccionadas, con énfasis 
particular en aquellas de mayor volumen de recursos propios y/o contribución del gobierno nacional, 
y/o que hayan presentado mayor grado de falencias administrativas en los 3 últimos ejercicios 
económicos, o que no registren auditorías en los últimos periodos citados. 

La muestra a seleccionar para el Ejercicio 2008 alcanzará el 50 % de las Facultades y 
Dependencias que generan Recursos Propios y/o perciben contribución del gobierno nacional, 
completándose el 50 % restante en el 2009. 

Procedimiento: 
La verificación de los procedimientos de compras y contrataciones se realizara a través de: 
cuestionarios (v.gr.: el proporcionado por SIGeN), inspecciones in situ y control de 
comprobantes de egresos (Entre otros, autenticidad y retenciones impositivas) 
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Verificar la existencia de un plan anual, semestral, o de otra periodicidad, de compras y/o las 
solicitudes recurrentes de bienes y servicios similares dentro de un periodo no mayor a los tres 
meses. 

• Verificar el cumplimiento del Régimen Compre Argentino- Ley N° 25551 Y Dec. Reg.N° 1600/02 

Clasificación: Frecuente, flexible. 

OTRAS ACTIVIDADES 

Consolidación de Deuda Pública: Revisión de las actuaciones por las que se tramita la 
cancelación de créditos mediante bonos de consolidación emitidos por el Estado Nacional, en el 
marco de las Leyes N° 23982 Y 25344. Emisión del informe correspondiente. 

Evaluación del perjuicio fiscal y recupero patrimonial: Registro de los perjuicios patrimoniales, 
mediante sistema SISREP según Res.N° 12/07 SGN (mensual). 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS NO PLANIFICADOS 

· Se llevarán a cabo las actividades y proyectos de auditorías desarrolladas por la UAI a 
requerimiento de la máxima autoridad del Organismo y/o de la Sindicatura General de la Nación que 
no estén incluidos en el Planeamiento aprobado. 

7. CRONOGRAMA DE REMISiÓN DE INFORMACiÓN PARA EL EJERCICIO 2008 

Para los proyectos que revisten el carácter de permanente y remoto, se elaborarán informes 
al finalizar la tarea de verificación, cumplimentado en cada caso las disposiciones vigentes. 

En el caso de los proyectos frecuentes, se elaborarán informes en las distintas 
dependencias en las cuales se proceda a auditar. 

En todos los casos se enviarán informes de los distintos proyectos ejecutados a la SI GeN, 
cumpliendo la normativa al respecto. 

Se presenta en Anexo N° 7 Cronograma de Remisión de Información de Auditoría, de 
acuerdo a los tiempos previstos de realización de los distintos proyectos. 

8. HORAS PRESUPUESTADAS 

8.1 Cuadro de horas presupuestadas 

Se acompaña como Anexo 8 el cuadro de horas presupuestadas, formuladas de acuerdo al 
instructivo, y siguiendo la experiencia y característi".as propias de esta Unidad. 

8.2 Cronograma' de tareas y horas para el Ejercicio 2008 

Se acompaña, como Anexo W 9, el Cronograma de ejecución de las tareas y horas planificadas. 

9. CICLO DE AUDITORiA 

El ciclo global de auditoria confeccionado por esta Unidad de Auditoria Interna es de dos 
años (2008 - 2009). Esta proyección se efectúa sobre la definición y categorización de candidatos 
que conforman el universo de auditoria para esta Casa de Estudios (Anex013). 
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ANEXO N° 1 
LISTADO DE FACULTADES, DEPENDENCIAS Y AUTORIDADES DE LA U.N.CORDOBA 

ESCUELAS SECUNDARIAS ORGANISMOS EN SU AMBITO (con administ.de 
fondos) 

-Esc.Sup.de Comercio M.Belgrano Fundac. Ese. M.Belgrano (#) 

Carreras Terciarias (5) 
DIRECTOR: Cr.José A. Garrido Soc.Coop.Esc.sup.Manuel Belgrano 

-Colegio Nacional de Monserrat Carreras Terciarias (3) 
A cargo Despacho: Lic. Héctor Teófilo Martinez 

FACULTADES 

-Facultad de Ciencias Médicas 

DECANO: Dr. José María Willington 

-Facultad de Ciencias Exact. 
Físicas y Naturales 

DECANO: In9. Héctor G,Tavella 

Asoc.Coop.CoI.Nac.de Mons. 

SUB DEPENDENCIAS u ORGANISMOS EN SU 
ÁMBITO (con administ. de fondos) 
Secretaría de Postgrado 
Escuela de Tecnología Médica. 
Escuela de Enfermería 
-CIENSA (Centro Inv.Enfermer.y Salud) 
Escuela de Nutrición 
Escuela de Kinesiología y Fisioterapia 
Escuela de Fonoaudiología 
Escuela de Salud Pública 
-Centro de Fármaco Epidemiología y Uso 
Racional de Medicamentos 

Biblioteca FCM 
CEPIDEM - Ctro.Pi/oto de Detección de 
errores metábolicos 
Centro de MicroscopIa Electrónica 
INVIV - Instituto de Virologia Dr. J. Van ella 
Maestrías (6) 
Doctorados (2) 
Especialidades (41) 
Asoc.Coop."ACSIDAS" (#) 
Fundación Facultad de Cs. Médicas 

Instituto de Ing. del Transp. (ISIT) 
Secretaría de Post Grado 
Sacretarla de Extensión 
Doctorado en Ciencias Biológicas 
Doctorado en Ciencias de la Ingeniería 
Doctorado en Geología 
Maestrfas (9) 
Especialidades (1) 
Centros de investigación (8) 
Instituto de Cs. y Tecn. de la Alimentación (ICTA) 
Laboratorios de Investig. (20) 
Museos (5) 
Asoc.Coop.Dto. de Estructuras 
Asoc.Coop.Dto. Electrotecnia (en trámite de 
disolución) 
Asoc.Coop.Fac.Cs.Exactas (#) 
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-Facultaq de Odontologfa 

DECANO: Prof. Dr. Nazario Kuyumllian 

-Facultad de Cs. Económicas 

DECANO: Mgter. Ana Karl de Vega 

-Facultad de Derecho y Cs.Sociales 

DECANO: Dr. Ramón P. Yanzi Ferreira 

*Esc. de Trabajo Social 
Mgter. María Inés Peralta 

*Esc. de Cs. de la Informac 
Dra. Paulina Beatriz Emanuelli 

-Facultad de Matem.Astron.y Física 

DECANO: Dr. Daniel E.Barraco Diaz 

Escuela de Graduados: 
DoctoradóS (1j
Especialidades (2) 
Clínica Odontológica 
Asoc.Coop. Fac. Odont. (#) 

Secretarra de Post Grado: 
Especialidades (3) 
Maestrías (2) 
Doctorados (3) 
Centro de Educación a Distancia 
Departamento de Estadísticas 
Asoc.Coop.Fac.Cs.Econ. (#) 

Secretarra de post grado: 
Especialidades (8) 
Maestrías (2) 
Doctorados (2) 
Asoc.Apoyo Fac.Der.y C.S. (#) 

Maestrías (3) 
Asoc.Coop.Esc.Tr.Soc. (#) 

Asoc.Coop. Esc.Cs.lnf. (#) (En trámite 
de disolución) 

Maestrías (1) 
Doctorados (4) 

Asoc.Coop. FAMAF (#) 

-Facultad de Cs.Agropecuarias Escuela para Graduados: 
Maestrías (5) 

DECANO: Ing. Agr.Mgter. Daniel E. Di GiustoEspecialidades (1) 

Doctorado (1) 
Asoc.Coop.Campo Experim. (#) 

-Facultad de Arquitectura, Urb.y Diseño Maestrías (5) 

Especialidades (3) 
Doctorados (1) 

DECANO: Arq. Carlos A. Feretti Secretaría de Extensión 

*Cent.de Inv.Acúst.y Lumin 
Asoc.Coop. FAUD (#) 

-Facultad de Filosofía y Humanidades Secretarra de Posgrado: 
Maestrfas (3) 
Especialidades (4) 

DECA 1:'\: Mgter. Liliana Aguiar de Zapiola Doctorados (5) 

• " ~ ¡ 

" \. ',; i 

Escuelas: Bibliotecologfa, Archiveros, Cs. de la 
Educación, Filosoffa, Geografía, Historia, Letras y Artes 
Secretaría de Extensión 
Museo de Antropología 
CIFFyH (Ctro Investigación) 



-. I ~., .' ~ ; l. 

, ~ ''', '."' 
~ , "~ 

~1no 

cep/A (Clm.Prod.e Invcst.Artística) 
CDA (Ctro Docum.luldiovisual) 
Fur:c!;'lc,Fac.Fi!os, y Hum. (li) 

Especialidad (1) 
(Joc[or!:}c(o tí) 

SeGretmía di:: :')O~:;~lréldo: 
:~specialidiJ(jcs (B) 
iVlaes/rín (í) 
Doctorado (1) 
Centro ele Ou'm. Aplicada (CEQUlrvlAP) 

Cent. de infor.de f\liecJicamcntos (CIME.) 
Centro U~jer de Ciencias Moleculares 

/ 

(J~:) 

UnirJ:Cicf Dosairolle: y Servo de BiocJisponibilidad 
(-:: la lnv.()u:ín. 

Secretaría de [~x~ensióll 
D::'parfamonto Cultural 1,1 idiomas Centro de 

(5) 
F:~:c. ~)up. d9 Ler;~!uClS (#) 

i=scuela (D?¡x~l':c¡entes de F::acuil:ad de Ciencias Mé:dbiS) 

lilsliluto ele Or:coloqía Universit<xia 

fviuseo !\~;tronórníco "Pte,Sarmiento -Dr, B,Gould" 

Museo Histórico Ui\jC 



f.! ~ j '¡ 
"1 .. , Q ~ r: 

'JE J\UDiTCA\II\ INT[f\N/\ 

(3) 
!VJaestrfas ('11) 

Espcciafidadus (1') 
fVhw-strías (1) 

TOF:; [:Jl::CU'¡i\/O. Carlos 1\/jéiríéJ Lucca 

"j 

.. ,~¡(): <r.,·.~!,.;.,S ," ()heldo 

Boletín Oficial ,JNC 

Fundación Univ.Nac.Cba. (+) 
Tailr,r General ele iniprenta 
[Jin::~cc¡ón do !\c;Uiltos Jurídicos 
Oficina de SurTlélfios 

Dir".c!e Presupuesto 
Dir.cle F'er'sona! 
Dir.de Contabilidad y Finanza:3 
Dir.de Cómputos 
Di;. de Tesorería 

Físico 



!D/\D ¡\IACIONAL DE CORDOB.A 
UNIDAD DE ;-\UOITORIA INTERNA 

SECRETARIO: Mgtar. María Inés Peralta 
"Lic. Patricia Coppola 
'Ofng.Agr. Mario A. Barrieníos 

-Sccret-,..¡;:¡ de Asuntos Estudi;:ntiles 

SECRETP,RIO: Ue Matias Dreizik 

"Ab . .Juan Pablo Qv'iedo 

Subsecretaría de Cultura 
Subsecretaría ele Vincufacion con la 
Comunidad 
OOESIR (Of.de Enlace) 
LA CASA DE LAS CIENCIAS(Of.Transf.y Oivul.) 
Orquesta Sinfónica de la UNC 

Oir. Bienestar Estudiantil 
Dir. eJe Nutrición y Servo Alimentario (Comedor 
Ciudad Universitaría 
Oir. de Nutrición ~suc.Hemoderivados 
Oir. de Nutrición -- Sucusal Centro 
Oir. De Nutrición - Esc. Manuel Belgrano 
Oir.Salud 
Oir. Orientación Vocacional 
Sistema PASOS (Plan 3sist. social p/estudiantes) 
Dirección de Deportes 

Subsec. eje As. E;;tuc!íantlles 

-S~cretar¡;l C!{]' j\suntas Ac¡¡clémicos Programa de Estadísticas Universitarias 
f:JROOEAR- Programa des2rrollo de la 

SECaETARfl1: Dra. Hobo S. Goldenhersch articulación elel sistema educativo 
PF\OEO -- Programa de Educación a Distancia 

*/!¡r-r:¡. Gracícío Ll¡n~.$ Subsec.de Graa'o 

Uclfo Soler 

de Cienda yTAcnolo!:]ía 

Subsec.de Pcss..m.JcJo 
Subsec.Altema {l." Posr:e'mdo 

Unidad Administrador3 
SISBI 

SECRETJiFUA: Dra. Patricia R. Levsfein 

*Dr. Emilio ,f:{oque Pedo/{i 
(Normalizador) 

*Dr. Aaron L. Saal 

ISIOSA - Inst.Sup.de Inv.Oesarrollo y Servo De 
Alimentos 
ISRH -Inst. Superior de Investigación y Servicios 
en Rec Hídricos 
lnst. Supo de Estudios Ambientales 
Subsec.de Promoción y Desarrollo de la 
Investigación Científica JI Tecnológica 
Subsecr.de Innovación, Transferencia y 
Vinculación Tecno:ógica 

-/JrD!;!Jcrcrf1ría de INFOFU,vi TICk íng. Alfredo M. iifontes 

-F)rosi:!l':mtarfa da I~e!aciones Internacionales: Dra. Roxana G. Patit10 
"Dra. l¡,liCÍa 11;7. Coordinadora de Coop.fntemaciona! 

·Prasocrctaría de Comunicación Institucional: Lic. María José Quiroga 

·:·Jf.::;il:;O¡ ía de la COl";rwnldad Universitaria 

Defensor/a: VACANTE 

f\.f::!JRESENTNHE: Sra. Gabriela C. Oébole 
1·-' /rC 

{/ 
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Ui\}¡:Ji\D DE AU[)iTOf=<iA l~nERNA 

¡\udilof Interno titu!m: er. ¡,ido J. Marconetto 

.:':':~.'_"!":<,::: -Instituto de Investigaciones en Físico.Química de Córdoba (Fac. de es.Ouímicas) 

Dr. Rob8rto A. Rossi 

.:::;.:.:::"'-.":':':":"~:o:·._- Centro de Investigación en Química Biológica de Córdo~a (Fac. de Cs.Químicas) 

CIR[';:CTOR: Dr. Hugo Macc::ioni 

VeW"ía! (Fac. de Cs. Químicas - Fac.de Cs. Exactas, Físicas y Naturales) 

rliHEGTOR: Dra. !\rkl María Anton 

~2IJ;:Z:L=-lnvestig<lcioncs en Bioquímica Clinica e Inmunológica (Fac. de Cs. Químicas) . 

D!F~ECTOR: Dra. C!c!ia Rk,ra (Interina) 

Centro de In\lesti~:;:'c¡ón y Estudios de Matemática de Córdoba (Fae.de Matemática, 
rV~¡rúnom¡é1 y Física) 

C)~r{ECTOp.: Dr. Cristié1n U. Sánchez 

!--;;iré'r:for:;¡: Dra. Dora CoN:,n (Int.) 

. Jns/itut·) ([e ilstronnirl'la ~reóric,a J.r [:':x[Jeri¡netifa! 

nircc!or: Dr. Diego G'r:rCÍil Lambas (Int.) 

c •. =.:_' .. ::..:..:.:....,:c...,· Centro o'e 11]l,'estigaciorws en Ch,ncias de la fir:rra 

Di"y:,:or: Dr.Pedro J Dcpetris (Int) 

Jnsth:uto ef::! f¡i"/(:st!gacionc5 en r:'1sica 

;¡ireclerD!'. f16ctc:r Elc:ricn-c!llo (Int.) 

HUS::O DE IliVTrWPLOGfA Fac,da Filosofía y Humanidar!os 

Director: Dra. Mirt!.J Donn,rfl 

de ,Ju;)i!ados y 
:')(H~<:',l()n~dos dr.d P(;;sor;~d d\:; ¡a Uf',!(; 

n 
1,' Or. Héctor Mí::H'io Silvestro 

él C,';)8 no form8 parto de la estructura de la Universidad, ni integra su patrimonio, La 
'l:'j8íSid;:¡cl orden,~ la reQ!;:Jtnenlación que rige el funcionamiento de la Coja, y participa en la 

rlw;ión de S!)S 2ULorid c.1cics. 
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U[\l![)¡\D DE: /\UDITORI/\ 1f\ITERN!\ 

F'í\[SIDCJJTE: !ng. l?fcar,:io Edc:siein 
Ley; Servicio:.; elC? F\8dio y -r-elevisiÓll conforman una ~;f\ con propivJc;d mayoritaria de la Uf\IC 
(~)S%), y con U/\/ propia, de:ltr-o del régimen ele control de eSd SiGr=N_ 

Ente ejecutor contribucón estudiantil (Ord. 5/90) 
* :[Jopendellcias con presupuesto propio, diferenciado ele lél Facultad o dependencia en la que 
se ir-cluyen 
(-/ L:rtid:::d de élpOyO él tocl;¡ la Ulliversidad en su conjunto_ 

I 
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. ANEXO N° 2/ '1" (\)\1) 

I IlJ , 
I (~, _) .¡ 
~ '/ 

-_._-------------~_._---- ~~--..: 
¡-:-;---""'-'-l:::¡:::;;-;-~-;;¡;Ir)'~ '·'U!:V()<;" ~~C¡:{If)TO'-~ y Pr:IIIIC:Cf{¡PTO !EG!'~ESADOS DE CARRERAS DE GRI'\80 ! " ,I..!,~ J u_ltl~¡<¡\¡ ..... V y 1\; '- v,,",, fl· ..... t 1 t '\.;) ,,~ i .4. .. ~ !._ 

i:Ji:~(::1 C;::~::;E¡','D;::;i"Gif\ y Gi\HR~:¡")\ /Jío 2006POr-< TITUI.O-- !\NO 2005 ___ ..--___ _ 

~i~~i:,::::-:2~'C:S =_·-.~_--¡;~;,c-s-~l~~-To-J_c~;;~~:--o-S--~----. ___ LIT_O--..:..T_A~L:-._ 
, 
(rCH;\1. :'H,n'JE'~~3¡DJ\D 106.525 18.422 8:0:103 6.02 
! I l. ________ ._._. ____ ._. _____ ..... __ .. ____ ._. ________ . __ --------'---------.---.. --.----r--.--.. --------.---------.----

r¡=:(\(:;~·¡j·E·~'Ú{CW;TEGTURA, -UfU3. YOISEÑO 
I I ., ' ! "\íqUI'.cctura 

\ Diserlo Inclustricd 

¡FAC. DE C. EXACTAS, FISICAS Y NATURA 
. Ing, Civil 

\ 
Ing. i\1ccflllicCl Electricista 

I In-;;J. 0J1ec{:ltlica 

,1;;; :n[], [iect,icista EIGctró,lico* 

8iornédiC2, 

¡,<;, /\cronáutic3 

Inc~, !\grirnenscr 

22.061 

8.78.2 

6.591 
2,091 

5.750 
943 

290 

191 

343 

97 

3.969 

1.403 
1.040 

3i)3 

1.103 

172 

49 

65 

9') 
/.. 

44 

"i8 

1 ::.092 

.~ 3--91 
¡" I \ 
5.651 Arquitecto 

1.728~DiSGfl8dOr Industrial 
4.647 

771 Ing. Civil 

241 Ing. MecániGo Electricista 
126 

lile], E:leciricista Electrónico 
133! -

Ing, Mecánico J\eronáutico 

299 !ng, Aeronáutico 

79lng,Agrimensor 
r\:¡rímenSlIí3 Agrimensor 

L:l], Cluirnico IncJustrial !,Ing , Qu~mico Industrial 
Oufmic!J 512 108 404Ing.Oulm¡co 

ln[.), Industrial 391 73 318Jingeniero Industrial 
Gienci;¡:; C;';eológicns 377 60 317 r3eólogo 

Cit?IV~:;¡S 979 167 812 l3iólogo 

Pr':;í,en Cienci3S úio\Jgicas 242 45 197 ProL en Ciencias Biológic8s 

lr<) r::k":~k:nica 556 50 :961In(:1'~iliero Electrónico 
j¡.\q. en C():'lpL;t:.~c:íé:n 38E5 97 28o} 

1 ~on,;tr'Jct()r 73 t2 61lconsil'uctor 

i;c~~':~(:··,~f:~~~f~]~~f7.:~1~~~iJ0JilcT3"-·--·--------2,~~~ ---- 57+----- :c~~~¡\Tec,Mec~mico ~\ectricjst8 
¡ Cic!'} ~~a,;:co 734 ~.¡ 6~7 l.ic, en Qu~mica , . 

¡: Lié;, ':Ii Cui:nic3 23; 70 1 ~41~IC, r;n ~Ulrrllca FarrnaceU!ic3 

1.16 

47 
41 

6 
27 

6 

5 
1 

4 

2 

26 
2 

5 i: ('en QI'frn¡G¡J,;::-~:rrnacéutica ~JG3 '195 768!F-arrn2ceutrco 

; 'r>, !.'n :_lioc: ,¡irnic2·::;U¡¡ica 1,038 209 82S\LiC. en Bioquímica 4 
____ ._. _______ . Bioql1ímico 12 

i;~j>~:, ¡>;: Tr"I''\T¡r'A "STn(),,¡,,\";;I~ v FI-----1 3<>Z--·----LJ-¡-2----':::-O-I-----'----------------..:..;::4 
! ,c.,',;., ,,", ni", i'iJ',';;¡¡t\ 1 - • " " J(, 

I Lic. en r;\;llcr:1,>tic8 164 66 9E1¡UC. en Matemática 
Proi, ~:n r/'::lt(~rn:'üic;'1 191 69 122,\prOf, en Í\¡1é'üemótica 

Uc, en i\i;((Onomf;¡ '154 51 '113 LiC. en Astronomía 

Lic. 2n Fi"ic2 HJO 40 150/Lic, en Física 
F'r';:-, en i:¡si(;;¡ 20 8 1~:i'-'rof. de rísica 

I U";, Can11wtw:ión' ¡Lic. en Computación 

¡7-~~ ~!:'_s:le~_~l.:...c:eE--º.?!':.1I:2uta~ ________ 652..... __ . 178 41st 
1" --. '::S. ,"',('"m:-;t "_:Cutd1!.l\S ~), Ha 4HO 2.69BI 11, 

L,~~.rL.:'~ii!_'?!:.9.c~~~ ___ ._________ 3.178 480 2,S9B!lng, /l.grónorno 11, I . ---------.------- ._. ----;--'-=---------~ 
1; 

11/7 
i/ 

1/~1 
/í 
(/ 

Púgil1H ! 



¡TOTAL ¡NUEVOS I REINS- ,----. / .' \~'::':J" ';;1\ 
¡ALUMNOS ¡INSCRIPTOS CRIPTOS TíT.U-=..=l.:;..O..=S __ -+(_, :_-..~Z 'rlrOTAl 

\S. ()'¡ 

[A~~ E!\S--L-·---- . 
jOopcndenc!í1s ... ~vrrf;;ras 

['1;~: C¡¡:(:~'lS SOCUtLES 
! 
I 

!
FlIC. DE DEHECHO y CIENCJAS SOCJALE! 

I l\bogClcía 

I NotClrii']do 

¡
I Lic. en Trabajo Social 

Lic. en C[,municación Social 

Tcc. En Relaciones Públicas 

Tec. En Comunicación y Turismo 

Toe. En Como pilas Organic. Sociales 

Tec. En Prod. Y Rcaliz. En Med. Masivos 

AREA CIENCIAS MEDICAS 

FAC. DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 

Lic. en Filosofía 

Prof. en Filosoffa 

Lic, en Letras Clásicas 

::~~of en Letras Clásicas 

1
, ~íc. en Letras Modernas 

Prof. en Letras Modernas 

I 
I 

Lic. en Histmia 

Prof. en Historia 

Lic, en Ciencias de la Educación 

Praf. en Ciencias de la Educación 

Bibliotecario 

Lic. en Bibliotecología y Document. 

Archivfsticd 

Lic. en Archivología 

Lic. en Geografía 

Praf. en Perfec. Instrumental 

Lic, p.n Perfec. Insínimental 

Prof. en Composición 

l Lic._:r~ co~:~tón 
I ----------
Ir;· 

()
i-'L 

U 
Página 2 

~:\ ~-- -,,-- _.'. , .. -'- /'"': 
33.017 ,"'~'» f.' ~.I c, -: 

~ " / ______ .r#,~·--· 

19.191 
12.220 l\bogado 

2.013 Lic. en Trabajo Social 
4.737 Lic. en Comunicación Social 

107 
47 
28 

6 

17.55lJ 

13.978 
5.348 Médico Cirujano 

286 Téc. en lab. CI. e Histopatológicl 
962 Lic. en Prad, de Bio-imágenes 

3.189 Lic. en Kinesiología y Fisioterapié 
876 Lic:. en Fonoaudiología 

7.656 

499 Lic. en Filosofía 
77 Prof, en Filosoffa 

91 Lic. en Letras Clásicas 
11 Prof. en L.etras Clásicas 

852 Lic. en Letras Modernas 
163 Prof. en Lelras Modernas 

843 Lic. en Historia 
345 Prof. en Historia 

584 Lic. en Ciencias de la Educación 
44 Prof. en Ciencias de la Educaciór 

Lic. en Bibliotecología 
302 Archivero 

20 Lic. en I\rchiviología 

199 Prof. en Perfecciono Instrumental 
94 Lic. en Perfecciono Instrumental 
38 Prof. en Composición 
66 

107 Lic. en Com posición 
330 Prof. en Educación Musical 

186 

1.24' 
87: 

11' 
26, 

2.23 

1.81: 
98 

71 
16 
40-

6 

1. 



¡---

j l D":-;; ,... 
~J-\;:"'\}::.¡\S 

i D"t'''nr.'''f'C·I .... S I _. __ ' \:'/:.I,..,¡ ,A,., ~ (" - .. Carrcr~s 
IProf. en Educación Mus 

I Cic!a B3sico en Plóstica 
ical 

j Lic. en Pinturél 

i Lic. en Esc~¡ltur¿¡ 

I Lic. en Grabado 

, Praf. Supo Artes Plastica 
I Ciclo Básico Teatro 

s 

I Lic. en Teatro (Orientac ion Acloral) 
h Cine v T.V. 

IFAC:1jE p:'~C6l{5G!A 
" Lic. en Psicología 

¡TOTAL NUEVOS 
¡ALUMNOS INSCRIPTOS 

125 26 
657 150 
500 65 
173 33 
230 59 
127 22 
320 92 
239 59 

1.322 196 
9.896 1.784 
8.525 1.443 

~. '"""" . ,:¡ 

< 3;3 (.:. . 
''ir' -------- " 
/) ·A~' 

REINS- -"" ..... UN e _/. 
CRIPTOS TITULOS TOIAL 

99 Lic. en Pintura 2/ 
507 Lic. en Escultura ¡ 

435 Prof. Supo en Artes Plásticas 1f 
140 Lic. en Grabado ¡ 
171 Lic. en Teatro .. 

I 

105 Lic. en Cine y T.V, 2~ 
228 
180 

1.126 
8.112 44; 

. PraL en PsiCoIOgía ______________ -.:..:..::,:....:.-. ____ -=-,:...:.-__ ~ . .::..::..::.L._~:.:....:~~:..:...::...:..."".:...= _________ _ 
!FAG. DE LENGUAS 

7.082 Lic. en Psicología 39( 
1.371 341 1.030 Prof. en Psicología 4( 

4.476 808 3.668 
! Lic. en Lengua y l.it. Castellana 
i Prof. de Caslellano 

1
1 

Praf. <;n Español lengua materna y extranjera 
".Uc,en Español lengua materna l' extranjera 

l
' Trad~~t~~~~~:j: ~~~I~:gleSa 

Prof. de Inglés 

I Lic. en lengua y Lit. Froncesa 
. Traduclorado de Francés 

I Pmf, de Fr2ncés 
1, Lic, en lengua y Lit. !taliana 

Tídcluciorac!o de Italiano 

'1' Prof. eje Italiano 
Lic. en Lengua y lit. Alemana 

I Trél'ductorado de Alemán 
I PI'of. de /\Iernz¡n I 
¡ Pi"of. PortuC1ués t 
~'_·_-"_ .. ··--;í-.. 

t-()1 

125 6 
101 
129 50 
34 7 

421 81 
1.807 333 
1.309 213 

17 
54 10 
35 7 
37 9 

117 28 
115 17 

17 7 
<19 8 
30 6 
79 25 

Página 3 

1191Lic. en Lengua y Liter. Castellan; 
10' 

100 Prof. de Lengua y Liter. Castellan 1: 
79 
27 

340 Lic. en Lengua y Liter. Inglesa 
1474 Traductor de Inglés 4: 
1096 Prof. de Lengua Inglesa 2: 

17 Lic. en Lengua y Liter.Francesa 
44 Traductor de Francés 
28 Prof. de Lengua Francesa 
28 Traductor de Italiano 
89 Prof. de Italiano 
98 Lic. en Lengua y Literatura Alemana 
10 Traductor de A!emán 
4'1 ProL de Alemán 
24 Prof. de Portugués 
54, 



Anexo 2 (Continuación) Alumnos niveles Terciario y Medio 

TOTAL DE ALUMNOS E INSCRIPTOS r 
is EGUN ESCUELA y CARRERA TERCiARIA Año 2006 
l,REAS 

ríOTAL 1 ,J 
Escuelas .. C;arrcr3s ALUMNOS INSCRIPTOS 

¡: 

I 
TOT/\L NIVEL TERCI¡\RlO 1.083 467 

COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 402 185 

I'\uxiliar especialista en Dibujo Técnico y Pub. 101 45 
l\uxiliar Técn:co en Bromatología 115 56 
Martillero y Corredor PIJblico 186 84 

I 
\ 
L . 
: ~;'; . C SUPo DE COME:'ZCIO M. BELGRANO 681 282 
1 
IAn:'!ista de Sistemas de Informática 195 72 
ITec. Superior p.n Gestion Financiera 153 65 
¡Tec. Superior en Recursos Humanos 214 84 
ITec. ~IJPerior en Administ.Cooper.y Mutual 33 18 
(ec. ,.,upenor en Cornerc!é1lizac/ón 86 43 

I 
¡ 

¡ TOTAL DE l\"LUNf~lOS E INSCRIPTOS 

¡ 
¡TOTAL NIVEL r,¡1EDIO 3.493 508 

COLEGIO N/\CIONA.I_ DE MONSERRAT 1.562 247 

ESC. SUPo DE COMERCIO M. BElGRANO 1.931 261 
.. 

. ' 

\ 

Página 4 

EGRESADOS DE CARRERAS TERCIARIAS 
POR TíTULO - AÑO 2005 

TíTULOS ITOTAl 

302 

144 

36 
34 
74 

158 

23 
23 
63 

9 
40 

-
EGRESADOS DE NIVEL MEDIO 

400 

206 

.194 



UNiVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
UNIDAD DE AUDITOf~IA INTERNA 

iN°l.eg 
.9458 

l .. -
p.826 

. . 

12773 

1 

11i734 
I 

I 
I 
i 
30282 
I 
l····· . 
114669 
I 

)12775 
I 
I 
1 ... 

~0779 
I 

l··· Q3139 
I 
I l······ 
:8.864 • 
¡ 

ANEXO N° 3 

ESTRUCTURA VIGENTE UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

---- -~._--

Profesion 

Cr.Publico 

. . 

Cra.Publico 
Lic.C.Econ. 

... 

Lic.Admin. 
Empresas 

Cr.Publico 
Lic.C.Econ. 

Cra.Publico 

CraPublico 

Cr.Publico 

Cra.Publico 
Lic.Administ 

.- ---.. -- "-- -"-

Ing. Electrónico 

... 

Lic.Cs 
Informacion 

--. " __ o - .___ ,_. - - - •• _ ••• _____ _ 

Nombre y Apellido Cargo/nivel 
Categoríil 

Aldo José Marconetto Auditor 

Descripcion de la 
Función 

- -._--------

Auditor Interno 
Titular 

Loreta Halac "--. --.. -. -- .. _--_._---.- --

Coordinadora General Coordinación de 
tareas 

. - -- - - .. - - - - '- -

Fernando D.Alvarez 
.- ._---.- ---._-._-- -- - --

Auditor Senior 
---------.. _-- -- --- -------

Auditor Contable/ 
Administrativo 

Domingo Araujo Auditor Senior -----_. - --~--

Auditor Contable/ 
Administrativo 

--"-- - - "- - -._---._--. - _ ... _ .. -
Liliala Patricia Bosaz Auditor Senior Auditor Contable/ 

Administrativo .-

Lidia M.Miranda Auditor Senior Auditor Contable/ 

Administrativo - _. -"-- •• _--- __ o - • __ •• _. _____ o _____ •• _ •• __ ••• __ "_" - _____ ••• ___ • ___ • __ 

Juan D.Miranda Auditor Senior Auditor Contable/ 

Administrativo ----.- -- ___ o - ___ o - - - ___ ._ •• _._____ __ - __________ • ____ _ 

M.Patricia Zalazar Auditor Senior Auditor Contable/ 

Administrativo 
~- --

Aldo Jorge Spesso Auditor Senior 
"-- .- .-. __ .. __ ._--_._-~._. __ ._--

Auditor Informatico 

-- - -._- - -- "- .. - -

f-\oberto J. Gener - .. _-.. - --.. _-------- -.. _--- - - - .. _-- --- - ----_._---~--- --- - .---

Secretario Administrativo Tareas administrat. 

; 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

NORMATIVA INTERNA BÁSICA ANEXO N° 4 

COMPRAS Y CONTRATACIONES 

:Rr~ N° '152/94 
I 
! 

,or¿f HCS N° 4/06 

IRR ·" 711/03 

RECURSOS PROPIOS 

¡Determina responsabilidades en el manejo de fondos - Descentraliza las' 
responsabilidades en las máximas autoridades de Facultades y , , 

¡DeRellcJe.nclas. .-....... ,. ".- -.- ... .,._--
Niveles de autorización y aprobación para adquisiciones, enajenación y 
¡contratación de bienes y servicios, y contratación de pers, Sin relación de 
empleo público enlaUNC. . 
bestiones importación p/lnv, Cientifica -representantes 

:()ra, HCS N°4/9S~·7¡95, 2/99,~dmiríistraciól1 de Re-cúrsos P¡:opios,recaüdaCión, registro·yaplicacl6n (InCf:-
(3/01. ... . ..... , ..... ,.. ........ ¡Sistema GestiónContable-SIGECO). "'" _. .. ..... . ,. .. 
:RR N° 585/01, 17/00, 07/07 ['híticos Autoridades Superiores 

PEHSONAL 

[Res. HCSN° 471/95,10/96, ' 
p67/96, I'<.R N° 59/02 _ . 
IRes. HCS N° 133/96, 158106, 
RR N° 59/02 
¡RRW's28/98. . 

rSigr18Ciones comple-mentarias ---Pe rson-aTn () docente 

~signacion(;s complemeníai-¡as -Personildocente 

¡O r.d , HCS N° 4/$9 _ 
¡ard.HCS N° 6/05 
;Ord. HCS N° 1/97 
lOrd. HCS N° 9/87 

Icontratosde personal ~Model()s .' ... 
.... _ . .iC;ontratación[Jersonªldo~enle__ _ . _ 

:Contrataciónpersonal docente -tareas no vinculadas a fung.doc. 
lIT:::> Ord.HCS N° 10/91 -Profesores eméritosy consultos 
¡Docentes:--eese_de J[jnciCl'les. 

brel. HCS N° 3/03 
:OrcJJ'ICSN°3lÓ6 ...... '-

¡'ord ... H CS ~~o 1/96, .3 .. /.00.,.5./00, 
7/00,8/00,10/00 
,Ord:HCSN° 3/07 ~- ,. 
>ResHCS N° 456/07 

hrd.HCSN 002/06 '. 
:Ord. HCS N°5/95 
'RRN° 17/06 
:RR ~Jo 204/07 

ENSE¡::~ANZA 

~()rd.HCS '17/97 

IOrd.HCS 7/04 

¡Ord.HCS 02107 

¡Ord.HCS 4/05 

'Procedimiento Juicio Académico. 
¡Moel.Ord HCSt'-J°.9/8?: . _ 
¡Incompatibilidad docentes 

¡Incompatibilidad cargos de gestión:::-Eunción Consilirio/Consejero. 
¡Incompatibilidad cargo de dirección de UE Conicet con Cargos Dirección de 
'Dependencia 

"¡Docentes concursados que ocupan cargos directivos:~ ......... . 
¡Designación: alta de agentes ""'. ...... . ... . ._. 
¡Cumplimentar Alta Temprana s/RG AFIP 1891/05 -Instrumentación 
¡Certificaciones de. Serviciosp/trámitesjubilªtori()s 

¡Req úisitoi m In ¡ mci's co mün es-pa rareg i stradón· de reSl.Jlta d osac·adérrljcos~ 
¡establecimientos de responsabilidades y pautas de organización ... 
Modificación, ajustes, y Texto Ordenado de la Ord.HCS 17/97 I 

¡OrganizaCión, procedimiGntos aéÚninistrativos y los sistemas Informáticos 
'quü registren la actividad académica delos alumnos de posgré]cj() _ ." .. 
IlmPlementa expedición de Certificado Académico de Bachiller Universitario 

lord. HCS N°1/05 y 1/06 RR 
:977/0-1, 
¡Ord.HCS N° 2/03-

¡EducaCión a distancia 

¡pautas Y~OrmaSGr_aLdeA~ti~id~des-~e~O~9radO 
r . .... '. 

Hes.HCS j\Jo 279/04 , 
, . ,-.. ° .. ". .. 
rRR N 11-46/02 
l 

¡Procedimiento especiales de admisión carreras Posgrado 

.... tllll~no~~~a~ion ~I :t~xtoord~~~~~-: 

¡Organigrama Red()rado , . . . 

Deberes y atribuciones Vicerrector 

I 



U!\lIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

, ... , .. -~-- .... -..... 
/<,\.\DITO,~> 

!r"~(¡ FOLIO W -1./ 

(~ ;37- :~ 
\ C;'1 ____ .. _ ~1/ 
\ /) -11"' 
'-, UNe", !Res.HCS N° 319/95 IDelegación al Sr. Rector la aceptación de herencias, donaciones y legados. ~_"" 

:F~es. HCS N° 243/01 'Delegación al Sr. Rector, y decanos, Baja Patrimonial, aceptación de ·6· '.. . . l· onaclones. 

i.

o
.
r
.
d 

.. HCS f\10 5/90.,5/05; Res .. ¡contrib.u c.ió.n estudiantil,. ré. g. ·.i.m ... en HCS N° 68/95,435/95,451/99, 
90106 

brd.HCS N° 8/97 '. PASOS -Plande Ásk Social Solidaria -ate'nción estudiantesl.JNC·· 
lOrd. HCS N°1/03 IPlande Asistencia Social Solidariap/GraduadosPASSGRA' .... 

!~~SN~I~i2705~~~1~~61567/93, iReglamentacióndepasantias ....... .. . ". '.._ '.. .... , 

¡RR 1366/00. ¡Becas de extensión TO Ord AHCS N°4/96 y modif. .....0 

:F~es. HCS N° 353/00 ¡Reglamento Becas de Doctoradom Maestría y forrnac. Supo Doc SECyT 
;Hes. HCS N° 479/02 ¡Heglamento Becas Inovac. Tecnolog. o social SECyT 
,Hes. HCS N°301/99 ¡Reglamentº-Be.cas ,ayuda integral pjestudiantes ..... 
¡Re~:Hcs~~o392/01 .... .¡Sis,t. C()mpl.Becas Posgradoo,gradº _vacanciaSECYT. ' ..... . 
¡Res. I les N° 388/98 Y 117/06 ¡Reglamento Subsidios yavalesProy.invest.SECyT.. ...... .... .. _, 

I SECYT 
RHCS N° 81/03 '¡Reglamentación programas de apoyos económicos institucionales de la 

i~~~s·8C:SN°589¡05 "' ...... Regla'mentoBecasF>Os(d()c.tº'ral~sSECYI ...••. ..."_ o.' .. ~~=, 
:Res. HCS N°146/02 y246103. iReglamentaciónAYUda econórnicafClndo p/concursClsdoc8Qtes .. 

¡~~t~,~I~~ ~4}~~97, 14/97 .. b~T:~~~il~j~:¿\~~:1 auspiCio de eventos o.... ...•.. .• 

;RR N° 1460/88,3054/05 ¡Régimen parapermisionarios yConcesiones;Partic.$ec.Planearr¡lento. 
RR N°1290/06 ,Manual Prod,paraelUso y.Mant..QeEdificiº:,> __ 
Res.HCS N°120/06 ¡Contratados que administren sist. Informaticos -cumplimiento Condiciones 
I o ·iminimasdeseguridélddesis!.De.información. o. • 

ir~fjcs N° 458103 ¡Normas básicas pa.atr:amitacióndeconvenios con otrosorganism.os. 
RHCS N° 161/04 Autoriza dependencias a otorgar ayudas económicas o subsidios para 
I iCélpélcitélción a docentes y/o investigadores . o •• 

iLeyN°24.521··· .. 
Ley r\jO 2~t156' 
l···· 
¡Decreto N° 1344/07 

.. ¡Ley'deE.duºaCió'n~superior o 

¡Decr. 1\]05 436/00 Y 
11023/01 

Jl\dministración Financiera ySjstemas de contrº1 
ir~eglamentario Ley 24.156 

.. ¡Régimen para la 'adquisiciÓn, enajenaciÓn' y con'trataciónde bienes y 

¡serv. lcios .-::sup,.etoIia.rTlE;l'1te.los, arts:p~Jinentes de 1i3.LeYcJ~C::Qrltaº'_".'_"1 
¡Régimen compre argentino_o iL.ey f\lo 25551 

Dt:;c. F~eg. N° 1600/02 
Dec. N° 366/06 
I 
1 

iReglamentacion compre argentino . I 
¡Convenio Colectivo de Trabajo para el sector No Docente _ .. _. 

, o • 

tey N°25.188 
¡l.eyN°25.246. 

Isupletoriamente Decr. 2213/87, Escalafón del Personal de Apoyo I 
:OoGente 

ILeYde ttica. Pública ..... _ . "'1 
ILey de Layado, deDin~ro .. '.,. ___ ~ 

¡L.eyesN Q 23982 y 25344 
ID~cr. N° 639/02 . .. 
¡lJisp. N° 18/97--CGN 
iDee. N° '1172103 
Ilrlstrúct. i\j02/07GN y PE 
bécision Administrativa 
IN°699/04: 
Disp.N° 6/05-0NTI 
¡CirCUlar ¡\jo 3/93AGN 
IVarios / 

L 
{J~ 

¡C0nsolidacióndeuda ...... . 
,Régimen de Adscripciones 

.]lnyersionesFinancieras' ..•............ 
~cceso a la Información Pública 
1 .... ·· ...... ...... , ..... ...... .... .. .. -- ...... . 

¡Política de seguridad.d~lainfo!mación 
¡POlítica seguridad de la información 

iP~olft¡ca'segu dejad de falnfo~rna.c;¡ÓnO- MÓdelo.. 
¡Contrataciones relevantes, contrat. y actos de significo económica 
¡Circulares e Instructivos específicos de SiGeN 
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UNiVERSIDAD NACIONAL Di::: CORDOBA 
Ut~lDAD DE AUDITORIA iNTERNA 

ANEXO W 5 

UNIDADES EJECUTORAS DE PROGRAMAS- Fuente 11/Según Presupuesto reconducido 2007 

roRGÁNO EJECUTOR 

Rectorado y Secretaría General (Inc.lmp.)* 
Seco de Relaciones Institucionales * 
Seco Relacionos Internacionales * 
Unidad de Auditoria Interna 

Seco de Planificación y Gestión Institucional y Ctas. Ctra/. * 
Seco de Planeamiento Físico * 
Seco Académica * 
Seco de Posgrado * 
Seco de Graduados * 
Seco de Asuntos Estudiantiles * 
Seco de Deportes * 

Seco de Extensión Universitaria 
Defensoría Comunidad Universit. 
Inst.de Hernatología y Hemoterapia 
Biblioteca Mayor 

Esc.de Comercio M. Belgrano 
Col. Nacional de Monserrat 
Fac. de Lenguas 

Fac. de Ciencias Médicas 

Fac. de Cs. Exactas Físicas y Naturales 
Fac. de Cs. Agropecuarias 

Fac. de Matemática, Astronomía y Física 
Fae. de Filosofía y Humanidades 
Fac. de Cs. Químicas 

Fac. de Derecho y Cs. Sociales 
Esc. de Trabajo Social 
Esc. de Cs. de la Información 
Fac. de Cs. Económicas 

Fac. de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
Fac. de Odontología 
Centro de Estudios Avanzados 
Laboratorio de Hemoderivados 
Fac. de Psicología 

Depariamento Universitario de Informática 
TOTAL EDUCACION SUPERIOR 

Seco de Ciencia y Tecnología 
f::>ro Secretaría de Informática * 
Seco de Extensión Universitaria 

Inst. Invest. Form. en Administ. Pública 
Centro de Estudios del Transporte 
Observatorio Astronómico 
TOTAL CIENCIA Y TECNICA 

Hospital Nacional de Clínicas 

Hospital Universitario de Matern. y Neon. 

Administracion de servicios públicos de salud 
TOTAL SALUD 

TOTAL GENERAL 

I 

MONTO 
$5.997.717,00 

$227.324,00 
$388.888,00 
$625.285,00 

$54.263.540,00 
$3.685.539,00 

$699.584,00 
$219.898,00 
$221.708,00 

$4.902.962,00 
$1.775.871,00 
$1.342.998,00 

$112.201,00 
$1.187.793,00 

$616.489,00 
$11.989.842,00 

$7.231.715,00 

$6.992.381,00 
$39.904.841,00 
$22.629.842,00 
$13.819.944,00 
$10.287.965,00 
$17.720.681,00 
$14.174.018,00 
$13.961.116,00 

$3.250.826,00 
$5.092.061,00 

$12.280.921,00 

$14.993.252,00 
$12.487.262,00 
$1.290.462,00 

$
$5.257.267,00 

$68.772,00 
$289.700.965,00 

$4.865.456,00 
$282.373,00 
$278.119,00 
$465.002,00 
$88.987,00 

$2.166.021,00 
$8.145.958,00 

$15.169.081,00 
$8.841.120,00 

$549.780,00 
$24.559.981,00 

$322.406.90'hOO 

Nota: ~::I. abo de Hemoderivados no recibe fondos del Tesoro Nacional 

Nota (* - ~unCiones redefinidas por Res. HCS N° 268/07 del 3/5/07 - Nuevo Organigrama 

t 



IjNIVERSIDIID NAC!ONAL DE CaRDaBA 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

EVALUACION PRELIMINAR PLANIFICACION 2008 

MATRIZ DE RIESGO 

Evaluación Ambiente Sensibi- Cambios Complej. Tamaño Interes Lineam. Total 

Coef. % control lidad Conduc. Sigen 

Riesgo Riesgo Riesgo: de Control Inherente de Control Inherente Inherente de Detección de Deteeciór 
~~-------------+~~~~~4-~~ 

1 Recursos Propios 

2 Gestión Académica 

3 Sistemas Informáticos 

OJ·; 4 Subsidios de 

Investigación 

2,68 

2,29 

2,18 

2,18 

Categoría 

11,96% Importane. 

Tot.lndiv. 

Categorla 

10,21 % Importane. 

Tot.lndiv. 

3 3 2 2 3 3 3 

7 6 5 4 3 2 1 

21 18 10 8 9 6 3 

2 3 1 3 2 3 3 

7 6 5 4 3 2 1 

14 18 5 12 6 6 3 

Categoría 2 2 2 3 2 2 3 

9,73% Importane. 7 6 5 4 3 2 1 

Tot.lndiv. 14 12 10 12 6 4 3 

Categoría 2 2 2 3 2 2 3 

28 

75 

28 

64 

28 

61 

9,73% Importanc. 7 6 5 4 3 2 1 28 

r-~ _______________ +-__ -4 ____ ~T_o~t~.I~nd~iv~'-i. ____ ~144-____ 1~2+-____ ~1~0~ __ ~1~2~ ____ ~6+-______ ~4+-______ ~3~~641 

5 Extensión 

Universitaria 

6 Recursos Humanos 

'1 Compras y eontrata-

c,iones 

C. 
~jeeUCi6n presu

puestaria 

".;~ 9 Cuenta de Inversión 
{~T~ . 

2,11 

2,07 

2,00 

1,89 

1,82 

Categoría 3 2 2 1 1 3 3 

9,41% Importane. 7 6 5 4 3 2 1 

Tot.lndiv. 21 12 10 4 3 6 3 

Categoría 2 2 2 2 3 1 3 

9,25% Importanc. 7 6 5 4 3 2 1 

Tot.lndiv. 14 12 10 8 9 2 3 

Categoría 2 2 2 2 1 3 3 

8,93% Importa nc. '1 6 5 4 3 2 1 

Tot.!ndiv. 14 12 10 8 3 6 3 

Categoría 1 2 2 3 1 3 3 

8,45% Importane. 7 6 5 4 3 2 1 

Tot.lndiv. 7 12 10 12 3 6 3 

Categoría 1 1 2 3 3 2 3 

28 

59 

28 

58 

28 

56 

28 

53 

8,13% Importane. 7 6 5 4 3 2 1 28 

Tot.lndiv. 7 6 10 12 9 4 3 51 
~~-------------r----t-----1-------r----~~--~+-----~4-----~----~~------~------~--~ 

10 Cierre de Ejercicio 

1,'11 

11 Circular N°1f03 SGN 

1,46 

Categoría 

7,66% Importanc. 

Tot.lndiv. 

Categoría 

6,54% Importanc. 

Tot.lndiv. 

1 1 2 3 2 2 3 

7 6 5 4 3 2 1 

7 C. 10 12 6 4 3 

1 1 2 2 1 2 3 

7 6 5 4 3 2 1 

7 6 10 8 3 4 3 

28 

48 

28 

41 

Sumatoria de relev<jncias 627 /~ ___ L-_________________ ~~ 
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UNIVERSIDAD :\ACIONAL DE CÓRDOBA 
UNIDAD DE AUDITORÍA I:"<"TER'."A 

ANEXO N°7 

I 
.~ 

ActiV., Clasificador Actividades y Tareas para carga en el sistema de información 

I Pfaneamiento 
Elaboración del Planeamien:o 

Seguimiento del Planeamiento 
Conducción Conducciónjincluye Res. W 17/20D6 SGN) 

Conducción 
Lineamientos y Lineamientos internos UAI 

Procedimientos propios Procedimientos de auditoría propios de la UAI 
de la UAI Procedimientos administrativos UAI 

Decreto W 1172 (') 

Atención de pedidos de Judicial / OA / FIA n 
infomlación y Autoridades superiores (") 

asesoramiento Red Federal 

Otros (') 

Seguimiento de Observ.y Res. W 114/04 SGN. Programa de Regularización Sistema de Control Interno 
Recomendaciones del Seguimiento de Observaciones y Administración SISIO 

sel Universidades - Evaluación Sistema de Control Interno 

Supervisión del Ev. Políticas Seg. de la Inl.-Circ. 2/07 SGN e Ins!. 2/07 GnyPE ('-) 
Sistema de Ev. del C.1. para la T.1. - Circular W 3/05 - SGN (-) 

Control Interno Energia Eléctrica Circular W 3/07 SGN (-) 
(SCI) 

Control de Cumplimiento Circular N° 3/93 AGN 
Normativo Régimen de Adscripciones. Decreto W 639/02. Res. W 9/01 SGP 

Inversiones Financieras. Disp. N° 18/97 CGN 

<i Elica. Ley 25.188 Decreto W 164/99 DDJJ Patrimoniales 
::J Otros: Rem.ProgContratación Anual (*") 
" 'O Comité de Control Comité de Control 
~ 

Otras Tareas de Actos Administrativos ("'*) '" t:) 
supervisión del Sistema 

de Control ntemo Indicadores de Gestión ( .... ) 

Auditoría sobre Áreas de Apoyo 

ierre de Ejercicio-Res. 152/95 SGN 
~ta. de Inversión - Res. W 10/06 SGN 
ncompatibilidades y Cumplimiento Efectivo Prestaciones Circular W 1/03 SGN 

Proyecto Sistemas Informáticos 

Auditoría y Auditoría Proyecto Sistemas Recursos Humanos 

Proyectos Proyecto Ejecución Presupuestaria 
Especiaies' Auditoría sobre Areas Sustantivas 

royecto Recursos Propios 
Proyecto Gestión Académica 

Proyecto Subsidios Investigación 

royecto Extensión Universitaria 

Proyectos Especiales 
Proyectos Especiales 

(Lineamientos 2007) , Provecto Compras 

1/ Consolidación Deuda 
Consolidación Deuda Pública (') 

Otras Pública 
actividades C,I ClIUCll,.,lVI l"j'Wl .... \J .... l' ... ,¡v Evaluación del Perjuicio Fiscal (Decreto W 467/99. Res. W 28/06 SGN) 

MESES 

ENE FES MAR ASR MAY JUN JUL AGO 

111 

NO APLICABLE 

NO APLICABLE 

11 11 

Ii 

lllI JI -11 11 

liI 11 -111 

11 

NO APLICABLE 

, - , 11 
1I,_,a,_,_ 

11 

Ii! 

11 Ii 

-
11 

- 11 

- --
-

NO APLICABLE 
Fiscal y Recupero 

Recupero patrimonial Informes SIS REP Res. N° 12/07 SGN) -,-,-,-,-,-,-,-, ~~ .......... i 1 

~ 
.. - (*) Intormes SU) 

("): Incluidos en SISIO WEB 11 en "Circulares e instructivos SIGEN" 

('''): Incluidos en SISIO WEB 11 en "Otros - Control de cumplimiento normativo' 
( •••• ): Incluidos en SISIO WEB 11 en "Otras tareas de supervisión del SCI' 

SEPT OCT NOV DIC 

111 

! 

PJ! 

11 

11 

11 

11 

11 

11 I 11 -, -
11 

i 

-- III 

Ii 

-11 

11 

-
- , - I - , - ~.~ . ,,'" \;i-.. ~J .~ __ . 

f~ ~~ ""[.; " "';. 

( \ " -' ) c: \~ ~!. ¿: 

~
,.: \D .' :'/ 
(1 \ ... ~' 1 

.<~ 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

CUADRO DE HORAS PRESUPUESTADAS 2008 

HORAS 
OlAS 

LlCENC, CAPACITACION SUB - TOTAL SUB - TOTAL HORAS 

PERSONAL POR DíA 
LABORA.8LES 

DíAS NETOS HORAS NETAS IMPREVISTOS 

EN EL AÑO 
LABORABLES DISPONIBLES 26,00% 

A B (*) C O E= (B-C-D) F= (E x A) G=(Fx 26/100) 

AUDITOR TITULAR 7 249 35 10 204 1428 378 

AUDiTOR COORDINADOR 7 249 35 10 204 1428 378 

AUDITORES (SIETE) 7 1743 245 70 1428 9996 2646 

ADMINISTRATIVOS (UNO) 7 249 35 10 204 1428 

TOTAL 2490 350 100 2040 14280 3402 
! 

TOTAL EN HORAS 17430 2450 700 14280 
~_._-- ---- -- ---- ---- ---- - -

) - en la UNC para el 2008 de los 251 días hábiles planteados por SIGeN, se deduce dos días mas por asueto local 

~- ~ ------------

ANEXO W8 

TOTAL 

TAREAS 

PROGRAMABLES 

H= (F-G) 

1050 

1050 

7350 

1428 

10878 

I 

~'~,:,~ 
(,\P"Uilii~ .'\ ,'",.. "1" 

/,,<:;, -" '~\ 
• v \ ';2::. ~ 
I - -f::' o .:; i I~ \....,.,., ~ ""'f 

\~~ \ ':'¡"7: . ..\. ~".:,\.-!~ 1..''---



UNIVERSIDAD NAOO:>'AL DE CÓRDOBA 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTER.'iA 

Cronograma de Tareas y Horas 

Actividaoos y Tareas para carga en el sistema de Activ. Clasificador 
infonnaci6n 

P!aneamlen!o 
Elaboración del P!aneamienlo 
Seguimiento del Planeamiento 

Conducción 
Conducci');"l Corcucci6n inCluye Res. W 17/2006 SGN 

Lineamientos y Lineamientos mtemos UAI 

Procedimientos prcpios Procedimientos de aud¡toría_.E~Dios de la UAJ 
de la UAI Procedimientos administrativos UAJ 

Decreto N° 1172 (, 

Atención de peeidos de Judicial I CA I F!A 

informaCión y Autoridades superiores 
asesoramiento Red Federal 

otros (L 
Res. N° 114/04 SGN. Programa de Regu!anzaClón 

Seguimiento de Sistema de Control Interno 

Observaciones y S~uimiento de Observaciones y Administración SISIO 
Recomendaciones del 

SCI 
Universidades - Evaluación Sistema de Control Interno 

Supervisión 
Ev. Políticas Seg. ae la lnr.-Circ. 2107 SGN e 

del Sistema Circulares e inst 2107 Gn)PE ( .... ) 

de Control Instructi\lOs Ev. del C.L para la T.1. - Circular N" 3/05 - SGN 
Intemo (SG!) SI GEN: -) 

Energia Eléctnca Circular N° 3/07 SGN(-) 

Control de Cumplimiento Circular ND 3/93 AGN 
Nonnati\lO Régimen de AdscripCiones. Decreto N° 639/02. Res. N° 

9/01 SGP 

Inversiones Financieras. Disp. NO 18/97 CGN 

Ética. Ley 25.188 Decreto N° 164199 DOJJ Patnmoniales 

Otros: Rem_Proq.Contrataci6n Anual (, 

Comité de Cor:trol Comité de Control 

Otras tareas de 
Actos Admimstratlvos (, 

;;: 
::¡ supervisión del sel Indicadores de Gestión (""} 

~ Auditoria _obre Areas de Apoyo; 

lerre de Ejerclcio-Res. 152195 SGN 
<3 tao de Inversión - Res. N" 10/06 SGN 

(ACOrde con Incompatibilidades y Cumpl¡rT\Iento EfectNO 

el Ciclo de Prestaciones Circular W 1/03 SGN 
Auditoría) Proyecto Sistemas Informáticos 

Auditarla royecto Sistemas Recursos Humanos 

Auditoría y Proyecto E·ecución Presupuestaría 
Proyectos Auditoría sobre Areas Sustantivas: 

EspeCiales· Pro ecto Recursos Propios 

(~~~!~:n Proyecto Gestión Acadérn.ica , 
Auditoría) Proyecto Subsidios Investigadon 

Provecto Extensión Universitaria 

Proyectos Especiales: 

Proyectos Especiales (Acorde 
lineamientos Proyecto Compras y Contrataciones 

2007) 

Consolidación Del.ida 
ConS<:llidación Deuda Pública (í Pública 

Otras 
Evaluación del Perjuicio 

Evaluación de! Perjuicio Fiscal (Oeaeto N" 487/99, Res. 
actividades N" 28/08 SGN) 

FIScal y Recupero 
Recupero patrimonial Sistema SISREP Res. N° 12/07 Patrimonial 

SGN 
Aooyo Administrativo Horas Administrativas 

SUBTOTAL HORAS PLANIFICADAS 

Acti'v1dades y Proyectos no I Horas para imprev;stos (% sobre el total de horas 
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SUBTOTAL HORAS PARA TAREAS DE GESTION 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

O~Q¡jnlgrarna 2 - UNIDADES ACAOEMICAS DE GRADO 

Art. sa Estat'"to IJ,'lNersrtario. "La UNe está Integrada por !as Facultades .. Les Cepartamentos dependerán de les Órganos de gobleron a los que 105 sometan 13$ ordenanzas respectívas~ 

Organ¡Zac. 
académica 
de grado 

Unidades 
orgánicas 
especir:cas 

dependo de 

e/Facultad 

(Investlg., 
posgrado, 

extension) 

Oapartam 
UniverSitario 

(Oro HCS 
N' 1í99) 

I CIENCIAS 
MEDiC.G.S 

Escuelas de. 
MedICina 

Tecnolog. Médica 

KlneslC!cg.y FiStol 

Fonoaudlolog 13 

NutriCión 

Enfermer!a 

Holpit.J1 Nac. de 

Clín!<;.3s 

H'"p!t<lfUl'Iiv_ca 

Mat ..... i4.yNeorurt. 

S.a.~ Gnlodado. 

C~ntroM=scop.Elotct. 
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PmvlOdo PROAPS 

/ 
,YY 

Carreras ce 
Abogada 
Nctanado 

Escue¡as de: 

Trabajo Social 

Cs. de la Informac!. ! 

Sactd. P=»grado 

Centro dé 1,"1Vnt19 

CENTRO DE ESTU

DIOS AVANZADOS 

(Nore<ac.c/Facs.) 

LiC. Economla 

LlcAdmlnls:rac 

I ODONTO~ 
Carrera de: . 

Odontólogo 

E5CU&ladeGnlduados i 
CII"'caOdontofólOrC<l : 

l~deEsb-dlst>cayDe~"fi.8 

SoK ?os Grado 

1n:;.:>t.dtoAdmrnis~e 

Daplo.de Edl.'COle.A 

Oimnoil 

S<>Ct,rumadeE:o:ten .. oón ¡ 
Ese ::101 Profas.oraóo , 

Drsel'io Industnal 

S.~rde F'tl.gntdo 

Cer.tr Inva.l Acu$t 

y Lum'r>oto.cn'iI 

Inst.Med A •. DaS .. I....:! 

CONSEJO SUPERIOR 

Rt.:CTORA 

ViCE-F/!:CTOR 

Ingeniería Química 
CiVil 

Mecán.Electrlcl 
Mecánica 

Aeronáutica 
Agrimensor 

Qufmlca 
Industrial 
Electrónica 
Computacion 

810:ogla 
Geología 

Dac.en CS.lngen 
Doc.en es 81010g 

Dcc.en Geología 

Maestrfas y espec 

Posgrados (10) 

Centro de Ir:vest. (8) 

Lab.de Investig. (20) 
Inst'tuto de Cs. y 
Tecn. Alimentación : 
IM81V (8101og18 VegetaO 

Museos (5) ¡ 

Qu!mlca Farmac 
Bloqulrn C¡¡mea 

Cer,tro Lasar ce Cs. 
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Sec posgrado 

Ctro QUIITl. Ap!icaca 

Ctro.lnform_MedIC. 

Un;C¡ eo..S.rvB,od.sp 

DEPARTAMENio UNIVERSITARIO DE INFORMATleA 

IMBIV 

CICTERRA 
CIQUiSiC 
INFIQC 
CISICI 

Matemáticas 

Astronomfa 
Flslca 

CQmputaclón 

Maestrías (1) 
Doctorados (3) 

Cla..1 
fI'=A\IAF 
lATE 

Escuela de Graduados 

Letras CláSicas 

Letras Modemas 
Historia 

Cs. de la Educac 
Brbl¡otecologla 
ArchlYología 
Art~s (Incluye 
carreras de:) 

MÚSica 
Plástica 
Teatro 
Cine 

S&cré& PO$~ra.do 

Cen:rodalnvest.~lI 

Fa~. d&ALyHum 

S.er. E:cten5lÓn 

MérodoSw:uitl 

CEPIA 

MUSEO CE 

ANTROPOLOGIA 

(Un,dadA5OC<ad<I) 

tilif~ 

[ PSICOLOGIA 

Carrera de: 

PSicólogo 

Socr.;l& Pcsgrado 

S-.cf.oe &'&"'.+Ón 

r LENGUAS 

Carreras de: 
L~ngua y LI:&ratura 
Ing:eu 
Francesa 
Ital:arta 

Alemana 

POr':!Jg::.:esa 

Trac;.¡d::rados 
Inglés 

F~ances 

Italiano 

Alef"lán 

Secr~.~ . ."do 

S$ct de S:ens+ón 
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UNIVERSiDAD NACIONAL DE CaRDaBA 

Organigrama 3 - ORGANIZACiÓN TIPICA DE FACULTADES 

Cada Facultad tiene una organización administrativa básica similar, con variaciones de acuerdo al tamaño de la unidad académica, 
cantidad de carreras, descentralización geográficas, etc. La Facultad de Ciencias Médicas agrega las UNAPAS, que agrupa ser
vicios administrativos a las cátedras que funcionan en cada uro de los diversos Hospitales no dependientes de la UNC. 

Órganos 
especiales de 
Gobierno 

Organizac. 
de línea (*) 

IArea Econ. 
Financiera 

Personal y 
Sueldos 

CONSEJO DIRECTIVO 
Docentes, Estudiantes, Egresados y 

No Dpcentes 

I 
F DECANO 

.... VICE DECANO 

Despacho 
Decanaly 
Consejo 

----------------

/Afea 
IAlumnos 

¡Afea 
Informática 

ANEXO N° 11 

IArea 
Docente 
y Concursos 

an las áreas típicas; varían de acuerdo a la Facultad, y su dependencia también varía de acuerdo a la organización de cada Unidad Académica. 
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UNIVERSIDAC ;AC¡ONAL DE CORJOBA 

Organigrama 4 - ORGANIZACiÓN AREA CENTR.4L 

Órgano general 

de Gobie¡-no 

Secretarías 
del Rectorado 

[- GENE~L ----1 
(Supervisan las áreas 
centrales sustantivas de eje
cución de la UNe) 

Prosecretarfas (Dep.de Sra. Rectora) 

y Subsecretarias (Dep.de Secre!.) 

Institutos interdisciplinarios dep.de Secretarías 

tl~ 

F -------=1 RECTORA 

VICE RECTOR 

ISIDSA 

ISRH 

Ins 8lJp est Ambientales 

CETRAM 

EXTENSiÓN UNIVERSITARIA 

JlFAP 

PIANIFICACICN y GESTION 
INSilTUCIONAL 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

UNIDAD DE AUDITaRlA INTERNA 

# ( 

CICLO DE AUDITORIA - 2008 I 2009 

N° PROYECTOS DE AÑO 2008 
AUDITaRlA 

1 Recursos Propios X 

2 Gestión Académica . X 

3 Sistemas informáticos X 

4 Subsidios de Invéstigación X 

5 Extensión Universitaria X 

6 Recursos Humanos X 

7 Compras y Contrataciones X 

8 Ejecución Presupuestaria X 

9 Cuenta de Inversión X 

10 Cierre Ejercicio X 

11 Circular Na 1/03 SGN X 
, 

12 "sociaciones y Fundaciones 

Ó 
~I 

ANEXO W 13 

AÑO 2009 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Expte.55-0? -02883 

Córdoba, 

VISTO: las presentes actuaciones en las que la Unidad de Auditoría 
Interna (UAI) eleva para su aprobación el Planeamiento de Actividades año 2008, 
incluído dentro del Ciclo de Auditoría 2008-2009, de esa dependencia, teniendo 
en cuenta que el citado planeamiento fue elaborado dentro de los lineamientos 
dispuestos por la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) y que el mismo fue 
conformado por sus áreas técnicas para su posterior aprobación por parte del 
Síndico General de la Nación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 104, inc. 
g) de la Ley N° 24156, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aprobar el Planemaiento de Actividades año 2008 elaborado 
por la Unidad de Auditoría Interna, obrante a fs. 3/46, y que en fotocopia forma 
parte integrante de la presente resolución. 

ARTICULO 2°: Pase a la Unidad de Auditoría Interna, para su conocimiento 
y posterior elevación a la Sindicatura General de la Nación. 

RESOLUCION N°: 


